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PARTE OFICIAL

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
pin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DE DIRECTORIO 
M I L I T A R

 EXPOSICION

■ SEÑOR: En la mayor parte de los 
Departamentos ministeriales y en al
gunos Centros directivos vienen pu
blicándose Boletines Oficiales en los 
que, con la denominación correspon
diente al organismo que lo publica o a 
la función que le es propia, se inser
tan las disposiciones de carácter ofi
cial y particular emanadas de los mis
mos, cuyo conocimiento puede inte
resar a los organismos y funcionarios 

‘lque de ellos dependen y con tal objeto 
> se publican hasta el presente en la 
f Dirección general de Comunicaciones 
l'el Boletín Oficial de Correos y  el Bo- 
; letin Oficial del Cuerpo de Telégrafos,
' ambos con carácter quincenal.

Iniciada, mediante la creación de la 
(Secretaría general de Comunicaciones, 
.hecha por Real decreto de 3 de Fe- 
obrero último, la unificación de todos 
i los servicios de interés común de los 
; Cuerpos de Correos y Telégrafos y de 
jsus Cuerpos auxiliares o subalternos, 
ha parecido que uno de los que por 
reunir tal carácter deben pasar a de
pender de dicha Secretaría y merecen 

/ser unificados es el que atañe a la pi*- 
‘ blicaeión de los citados Boletines, y co
ime la concentración en su mano de to
das las funciones comunes hace inne
cesario que se mantenga la dualidad 
de publicaciones, se refundan desde 
.luego en una sola.

La publicación quincenal que hasta 
: ahora venía efectuándose no cumple 
i el objeto que los Boletines Oficiales,
 ̂si han de ser verdaderamente útiles,

^deben llenar, porque las disposiciones 
jen ellos contenidas llegan con extra
ordinario retrasa a conocimiento de

los organismos y funcionarios, a quie
nes interesan, exigiendo por ello 
aparte de su publcaeión en dichos pe
riódicos oficialas, la comunicación par
ticular de las mismas; y para evitar 
esto y ahorrar el trabajo que suponen 
los numerosos traslados que actual
mente vienen siendo precisos, y en 
consideración a que el número de 
asuntos a cargo de-'la expresada Di
rección general da materia para ello, 
se ordena la publicación del periódico 
que se crea, con el .carácter de diario, 
denominándose, c o m o  consecuencia. 
Diario Oficial de Comunicaciones.

La existencia de unos talleres grá
ficos en dicha Dirección general, con 
capacidad suficiente para la edición 
del periódico que se crea y las dota
ciones que en presupuestos figuran 
para su funcionamiento y  para la pu
blicación de aquellos Boletines, con
tenten que se lleve a cabo el intento 
Sin aumento alguno de gasto y sí sólo 
mediante la aplicación a taf objeto de 
aquellos créditos.

Por tod^To expuesto, el Presidente 
interino del Directorio Militar qué 
suscribe, de acuerdo con éste, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de ReaÜ 
decreto.

¡Madrid, 27 de Diciembre de 1924.

SEÑOR;
A. L. R. P. de V. M.,

A n t o n io  Mag az  y  P e h s *

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente interino 
del Directorio Militar y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir del día 2'5 de 

los corrientes quedan . suprimidos y 
dejarán de publicarse efi Boletín O fi
cial de Correos y"el Boletín Oficial del 
Cuerpo de Telégrafos.

Artículo 2.° Desde el 1.° de Ene
ro de 1925 se publicará, en sustitu
ción de aquéllos, el Diario Oficial 
ele Comunicaciones todos los días, 
a excepción de los domingos, inser
tándose en él todas las Leyes, Reales 
decretos, Reales órdenes, circulares, 
instrucciones, acuerdos, resolucio
nes, anuncios de subasta y pliegos 
de condiciones de las mismas, y cua
lesquiera otras disposiciones que,

emanando de autoridad legítima, in
terese conocer a los organismos de
pendientes de Has mismas o a los 
funcionarios que la integran, por 
afectarles personalmente o referirse 
a los servicios que se hallan a su 
cargo.

Artículo 3.° Dicho Diario Oficial 
dependerá inmediatamente de Ha Se
cretaría general de Comunicaciones, 
y su redacción, administración, com
posición, cierre, tirada y reparto se 
efectuará por el personal de los 
Guerpas de Correos y  Telégrafos qué 
se designe y por el que se halla afec
to a los tálleres gráficos de Comu
nicaciones. '

Artículo 4.° Será obligatorio para 
todos los funcionarios, Autoridades, 
Ordenador de pagos, Habilitados, or
ganismos de la Dirección general dé 
de Comunicaciones y dependencias 
de la misma, el conocimiento e in
mediato cumplimiento de cuantas 
disposiciones se publiquen en el 
Diario Oficial, sin que sea preciso 
a tales fines que les sean comuni
cadas por ningúnqtro medio ni con
ducto oficial. Unicamente sé dará 
traslado en la forma acostumbrada 
a los interesados a quienes directa
mente afecten, de aquellas disposi
ciones que sin este requisito no po
drían ejecutarse.

Artículo 5.° Todos los plazos po- 
, sesorios y  demás términos que las 
leyes concedan o señalen para el 
cumplimiento de las órdenes inser
tas en el Diario empezarán a con
tarse desde la fecha siguiente a lá 
de su publicación en el mismo, a no 
ser cuando también se inserten enf 
la G a ce ta  de M ad rid , en cuyo caso 
tales plazos se contarán desde el díaf 
siguiente al en que aparezcan pri
meramente en cualquiera de los dos' 
periódicos oficiales.

Artículo 6.° Los funcionarios de- 
podientes de la Dirección general 
de Comunicaciones no podrán inter-* 
venir directa ni indirectamente en' 
publicaciones periodísticas que tra-* 
ten de las materias que han d© ser 
objeto de publicación en el Diario 
Oficial.

Artículo 7.° Se atenderá a los 
gastos que la publicación diel Diario 
Oficial ocasione con la parte de los 
créditos que en el presupuesto de Ha
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Dirección general de Comunicacio
nes se asigna en el capítulo 19, ar
tículo 2.°, a “ Personal de talleres de 
fla imprenta y litografía” ; en el 20, 
artículo 2.a, a “Gastos de material y 
publicaciones de la imprenta y lito
grafía” ; en el 27, artículo 1.°, “ Pa
pel blanco para la imprenta” , y en 
el 33, artículo 6.°, “ Para Ha tirada 
del Boletín Oficial del Cuerpo de Te
légrafos.

Artículo 8.° La Dirección general 
’de Comunicaciones dictará cuantas 
medidas sean necesarias para llevar 
á la práctica este Real decreto.

Dado en Palacio a treinta de Di
ciembre de mil novecientos veinti
cuatro.
¡ ALFONSO
El Preaidcnfc* Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 15 de 

Junio de 1921 se hizo merced de tí
tulo del Reino, con la denominación 
de Marqués de Otero, a favor de doña 
María de la Purificación Fernández y 
Cadenas, a quien antes se había con
cedido el Ducado dle Canalejas, en me
moria de su ilustre esposo el excelen
tísimo Sr. D. José de Canalejas, Pre
sidente diel Consejo de Ministros muer
to en el cumplimiento de su deber. 
Por otro Real decreto de 6 de Abril 
títe 1923 se disponía que el título de 
Marqués de Otero, concedido por el 
Real decreto indicado anteriormente, 
se entendiera en lo sucesivo con la 
¡denominación de Marqués de Otero de 
¡Herreros, y en el artículo 2.° de üa misr 
ma soberana disposición se facultaba 
jal Gobierno para presentar a las Cor
tes el oportuno proyecto die ley, exi
miendo de todo impuesto ‘la concesión 
¡del expresado título.

En cumplimiento de lo dispuesto 
én el antedicho Real decreto, el Mi
nistro de Hacienda, autorizado por Su 
Majestad, dió lectura en las Cortes del 
proyecto de Ley eximiendo de todo 
gasto la merced de título del Reino 
¡que, con la denominación de Marqués 
de Otero de Herreros, se concedió, a 
¡doña María de la Purificación Fernán
dez y Cadenas, viuda de Canalejas, 
para sí, sus hijos, y sucesores legíti
mos; sin que por aquéllas, hasta la 
fecha de su disolución, fuera aproba
do dicho proyecto de Ley. ,

Habida consideración de que el Du
cado de Canalejas fué expedido a doña 
María de la Purificación Fernández y 
¡Cadenas, libre completamente de gas
tos, en atención a que se concedió para

premiar los buenos: y leales servicios 
que a la Patria prestó su difunto es
poso, y teniendo en cuenta que no des
aparecieron estas circunstancias que 
motivaron la concesión al otorgar a 
dicha señora el Marquesado de Otero 
de Herreros, como compensación a la 
pérdida del referido Ducado, que es
pontáneamente ella cedió en favor de 
su hijo primogénito.

Por todo lo expuesto, el Presidente 
interino del Directorio Militar, que 
suscribe, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

'Madrid, 30 de Diciembre de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.f

' A n t o n i o  M agaz  y  P e r s *  j

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente, interino 

del Directorio Militar, y de acuerdo 
con éste,

¡Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declara libre de 

todo gasto la merced de título del Rei
no que, con la denominación de Mar
qués da Otero de Herreros, se conce
dió, por Real decreto de 6 de Abril die 
1923, a doña Marfa de la Purificación 
Fernández y Cadenas, viuda de Cana
lejas. * jf

Dado en Palacio a treinta de Di
ciembre de mil novecientos yeinti- 
cuatro,

ALFONSO
m Presidenta interino del Directorio Militar,

Entonto Magaz y  P e r s .

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de com

petencia promovida entre el Gober
nador de Cádiz y el Juez de instruc
ción de San Roque, de los cuales re
sulta:

Que Fabián Gil López, Guarda 
jurada de D. Ramón Díaz Busta- 
mante y familia, denunció ante el 
Juzgado municipal de Los Barrios a 
varios vecinos de esta última loca
lidad, por haber pastado abusiva
mente sus ganados en fincas que, 
según afirma el actor, pertenecen a 
la referida familia.

Que tramitadas las denuncias, ce
lebrados los correspondientes jui
cios de faltas y estando conociendo 
el Juzgado de instrucción de San Ro
que de las apelaciones interpuestas 
contra las sentencias en aquéllos re
caídas, el Gobernador, a excitación de

la Jefatura del Distrito forestal y de 
acuerdó con lo informado por la Co- , 
misión provincial, requirió de inhibí- ¿ 
ción a este último Juzgado en un solo 
oficio de todas las denuncias, con feú
cha 19 de Febrero de 1924, legando 
aquellos hechos y consideraciones en 
derecho que le parecieron más perti
nentes.

Que por otro oficio de 3 de Marzo 
del mismo año, el propio Goberna
dor hizo extensivo el requerimiento 
a cuarenta denuncias y a cuantas 
de la misma índole se hubieren pre
sentado por pastoreo abusivo ante 
el Juzgado municipal de Los Ba
rrios.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción: 
fundándose en las razones que «cre
yó oportunas; y J

Que el Gobernador, ,en desacuer
do con la Comisión provincial, in- • 
sistió. en el requerimiento, surgien-s ; 
do de lo expuesto el presente con., 
flicto: .

Yisto el artículo 8.° del Real de~ ¡ 
creto de 8 de Septiembre de 1887, : 
según el que: “ Siempre que el G o 
bernador requiera de inhibición a 
un Tribunal o Juzgado ordinario o 
especial, manifestará indispensable
mente las razones que le asistan y 
el texto de la disposición legal en 
que se apoye para reclamar el 'co
nocimiento del negocio” :

Considerando: 1.° Que la presen
te cuestión de competencia se ha 
promovido con motiva de denuncias 
formuladas por D. Fabián Gil Ló
pez, Guarda jurado de la familia 
Díaz Bustamainte, «anlte el Juzgado 
de instrucción de San Roque, con
tra varios vecinos de Los Barrios, 
por pastoreo abusivo de sus gana
dos de cerda, vacuno y caballar en 
fincas de la expresada familia.

2.° Que no puede estimarse he
cho el requerimiento por la Auto
ridad gubernativa, por hacerse és
te extensivo a fas denuncias pre
sentadas y no limitarse el misma 
a un solo negocio, conforme deter
mina el artículo 8.° del Real decre
to de 8 de Septiembre' de 1887.

3.° Que tal. omisión implica v i - * 
ció sustancial en el procedimiento ¡ 
que impide resolver el asunto en 
cuanto al .fondo.

Conformándome con lo consultado ? 
mor la Comisión permanente del i 
Consejo de Estado, * :

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia, que no ha lugar 
a decidirla, y lo' acordado.

Dado en Palacio a treinta v
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 ̂de Diciembre dé mil novecientos 
veinticuatro.

AI/FONSO

FréBfdenfcr lnferiÉfi6‘ <361 Dfrfe€tbrior
Maimio Maga» ** PsttB.

En el expediente y autos de com
petencia entre el Gobernador civil 
de Málaga y el Juez de prim era ins
tancia deil distrito de la Merced, de 
la misma capital, de los cuales re 
sulta:

Que doña Emilia Martínez y Mar
tínez de Pinillos, legalmente re 
presentada, formuló demanda de 
interdicto db retener ante el refe- 
Mdb Juzgado contra el Ayuntamien
to de Málaga, fundándose en los 
jb i guiantes hechos:

Que £): Pedro López Oftiz, esposo 
•üe la- demandante; adquirió" conjun
tam ente con la casa número 27 de 
la'caite de Túmás Herédia, de Mála
ga, la parcela de terreno que se lía- 
Ü W  contigua1 a su’ fachada1 derecha, 
&egún se entra, cuyo terreno mide 
ríentcb u n  m etros tres" decím etros 
Jiiadrados y que confina*por su fren 
te, o sea Obste; con la callé expré-- 
sadd; por sm derecha; o Norte, con*

casa numeré- 27 db la misma ca
lle ; por su f o n d b o  sea* Eéte, con Va: 
prolongación db1 la  de-El aseó de (xá-* 
ray, y por la" izquierda, o Éur, con ib' 
antigua línea’ db la  que antes db lás 
Oh r  a S' del - filó dérno' P Uert o - er a ; z ó na- 
m arítim a; que-por: dicha- parcela  h é  
venido la autora alionando* al EStá- 
do la contribución te rr ito r ia l y ab 
'i^untnm iento 01 arbitrio de' solaresp 
que a instancia dov lâ  démundanto, 
formulada- en 4 db Enero de 1?9L4\ 
la- Corporación m unicipal acordó'5 
que de los quinientos Un ihétréS' 
tres d eeím etr o s: cti adb ad be; de t err e -  • 
no que le pertenecía- dejara? de tr i 
bu tar por el- arb itrio1 do Sotar la  par-*1 
te que del m ism o. hubiera de con
vertirse e n ' su día^en vía públicap 
que la citada doña Emilia* Martínez 
W  estado' siem pre' en posesión d a  
dicho; solar; que se hallaba deslin-» 
dado por una1 cerca de: palos y alam ^: 
¡bres, y ha  Venido estando alquilado 
A  diferentes personas, siendo el ú t- 
; timo inquilino D. Te o clomiro Clavo 

Palomo, que lo teñía ocupado con- 
m aderas, destruyendo el incendio 
habido en él lia noche de 15 de Ene
ro de 1923 la casilla provisional que 
allí existía;, que en 7 de Marzo de 
£•922- dirigió la a.ctora otra Solicitud 
al Ayuntam iento-para que se le per- 

¡mitiera edificar en dicho sollar y ,sus- 
'liiBiíf JA XftllA Ae ¡>a:lo,s x a l a b e a

por otra de m am posteríá, según 
proyecto d¡e obra déil Arquitecto don 

I Manuel Rivera, en eh que se: senala- 
1 ba que seguía quedando dentro de 
p  la cerca la parte de terreno que 
í cuando el Ayuntamiento' Ib' adquirie- 

ra  se convertiría en vía publica, a 
1 cuya solícitúd’ recayó acuerdo én un 
 todb favorable, abonándose en con

secuencia todo:s los* metro,s1 de valla 
que1 compren día lav totalidad del. so- 
íá r dfe referencia; qué ei Ingeniero 

: municipal se opuso a que quedara 
l dbntro de la-cerca la parte que com- 
j: prendiera la1 callé ■ en' proyecto, Ib 
1 que determinó que la Alcaldía sus- 
| pendiera las citadas obras en 17" de 

Agosto de 1922, hasta tanto que ae 
acreditara la propiedad de dicho te 
rreno; qhe en consecuencia formuló 
la demandante un nuevo' escrito al 
Ayuntamiento,, .al que se acompaña
ban Los documentos que se unen a 
la-demanda y dbspués- se determifia- 
r-an, recayendo ■ inform e; de la Gorfito 
sión jurídica, en el que recohociéh-* 
do se -el derecho de la actor a se díe- 

I laminó que m ientras el Ayuntamien- 
i tomo! hiciese:ugo det derecho que la  
| ley le d^ncede, no podía e v ita se  el 
! que> terrenos que: hábíán  dej ser 
1 vía pública; siguieran-estando* en p o -
■ sesión: de la hoy  demandante;: y erí 

que, a p e sa r’ de eltoV el expediente
: continuaba sin resolver, no peruito
■ tiéndosem* esta ú ltim a Continuar las 

obras que empezó, cuyos derechos'' 
tiene abonados, ni reparar la cerca 
de alambré que siempre ha tenido el 
terreno, con lo que va desaparecien- 
d p ,  dando lugar a que pasen por el 
mismo personas y carros; y que se 
Maya tenido que colocar provisio
nalm ente una puerta que aísle el 
resto  del solar, por ha que antes de 
que transcu rriera  el año de haber 
sido la.dem andante inquietada en su 
posesión, in terp o n ía  el correspon^- 
d i ente interdicto de retener.

Se term ina el escrito con la súpli-» 
ca al Juzgado de que, previa la t r a 
mitación de la demanda, se sirva 
dictar sentencia, por la que se man-< 
tenga a la dem andante en íá pose
sión del expresado térreno o solar, 
requiriendo al Ayuntamiento de M á
laga para que en lo sucesivo se abs
tenga dé perturbar dicho derecho, 
bajo apercibimiento- dé lo que -haya 
lugar,, condenándole en costas»

Se acompaña a la demanda, en 
justificación de los hechos expues
tos,-un testim onio de la escritura- de 
adquisición de la finca descrita y dé 
adjudicación de la* misma a la de
m andante;. un recibo dé contribu- 

1 ’ción y  d.oa del arbitrio de solares

correspondientes a la referida p a r
cela.

Que el Juzgado, por auto de 26 
de Julio de 1923, declaró no haber 
lugar a la admisión de la demanda, 
por estim ar que el heoho fundamen-* 
taíl de la demanda es consecuencia; 
deTa< providencia que dice la  dem an
dante haber diotado la Alcaldía,. y 
no proceder los interdictos contra 
las providencias^de lo,s^Ayuntamien
tos y Alcaldes, en asuntos de su 
competencia.

Que aclarada la demanda en el 
sentido de no haberse dictado p ro
videncia alguna suspendiendo las 
obras a que aquélla hace referen-: 
cía, el Juzgado, por auto de 3 de: 
Agosto siguiente, admitió la doman-*
da, practicándose la información! 
testifical ofrecida por la parte acto-* 
ra, convocándose a- las partes al co;^

: rrespondiente juicio verbal.
| Que estando en esta situación 

la tram itáeióñ, el Gobernador, de 
a cuer dó c on Lb inf orma d o p o r l a 
Comisión1 provincial requirió ' al Juz-< 
gadb dé inhibición; fundándose': eif 
que la jurisprudencia' ha estableció
db, con- reitoración, que la1 negativa 
de* licencia para edificar por razo-* 
neg  de alineación en-la vía pública* 
o por' respeto a los- planes dé en** 
sanche, no puede combatirfee ante 
los l^ribuiRalesmrdínarióe; ni aun efí 
juicio'déclltarativo, porqué entrañan: 
el ejercicio dé? facultades dé las lia^

1 madás de policía dé- población, doc-* 
l trina^ jurídica sancionada por el ar-*
} tículO> 3,50 déb Código civil, y  cuyÁ 
! apireciációñ corresponde tan  sólo a 
f la Administración; que a? mayo^ 

abundamiento la- Real orden circu« 
la r de 9 de d iciem bre de 1'88*4 y lib 
dé Abril dé iá M  disponen que soiíi 
improcedentes loa; interdictos in« 
tentados contra loé/ acuérdOiS^ de loé 
Atoaldeé o dé los- Ayunfafnientos, 
ordenando- la: desaparición' dé loé 
obstáculos qué se interponen en la  

: Vía púhlicav. así-corno tos qué se dé^ 
S dUzean contra los acuerdoS' postea 
\ rio res r-elativo¡S a; tém enos utiliza-*
\ dos- por un Ayuntamiento piara u n  
i servicio/ muñicipal,; con e¡l consen-*
| tim iento tácito del propietario; qué 
i en^materia de policía municipal, spift 
improcedentes las demandas ondina^ 
riaa  que se dirijan-, a  , contoariari 

; acuerdos municipales,, toda vez qué 
el actor debe reclam ar ante la Ach 
m inistración, em la- vía- .contencioso-*

, adm inistrativa, pues así Jo tienen 
declarado los Reales decretos qué 

; se citan, de acuerdo con los pré*t 
! ceptbs establecidoss en los airtíeur* 
los Í2, apartado prim ero y 1.7.1 de la.
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ley Municipal y en que para que los 
Jueces y Tribunales ordinarios ten- 
gan que el
« © n a m t í i i a n t a o á ^ o  $e &e- 
#a&?®&?qoe 'estéiatiíitoí^
jdo-' .per* la ley/®>la .Autoridad que \ 
[ejerza, no ocurriando ‘ésto sen el caso 1 
jde $que'&e trate, por resultar demos - 
lirado que al asunto;corre sponde a l;a ' 
(Autoridad administrativa.

>-Se parte . en el requerimiento de j 
tes hechos alegados ;por;la Atóldía ¡ 
íde Málaga en el es crito que ha dado i 
[origen a l másmor o: sean:: que?no b s  j 
ícierio que da Atealdía suspendiera ■ 
Oteas encaminadas a levantar una 
¿tapia de manipostería, -en sustitu- 
jeién de urna de palos y alambresnen 
jlapairte que eortate una ¡Galle én 
¿proyecto, s egún afirma la deman- 
ídarnte, por no existir la expresada 
¡valla; -y que' la calle que se dice en 
proyecto es la de Blasco ■■ de Garay, 
jque está abierta al público y urba
nizada mediante. signo tan evidente 
[como son el alumbrado público, pa
vimentación .y. alcantarHladOf ?y ¡que 
al construir, interrumpiendo la ed
itada calle, una >valte idemappaste- 
xia, áio podta-vitratarse de .sustituir- a 
te queno^existta,; y que en todo ca- 
[fe_d la orden de la Alcaldía prohibien- 
¡do obras que interrumpían ql pa-so 
por una vía pública es procidencia 
diciada pro la Autoridad adminis
trativa dentro • del círculo de sus 
atribuciones.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado dictó auto, manteniendo su 
jurisdicción, y apelado éste. ante Ja 
Audiencia . del territorio, - ésta, confir
ma el del inferior, alegando: -que, 
&egún se teco,constar en el oficio 
inhibiterio, la misma, Alcaldía que 
¡soli cite eíl requerámiento- de inbibá- 
:eite, reconoce .que mo se trata  ̂de 
suspens ión: por, ella d ecreta da des tes 
[oteas que:se comenzaron, a realizar 
!en el .solar a que la demanda inter- 
dicial .< -ée refiere-,. con, lo que ¡ queda 
[establecido po¡r Ja propia dec,lam
pión dé*la Alcaldía rcol,amante, que 
ino san api i cables al. presente. caso, 
[tai las,declaraciones ,de ,ia jurispru
dencia. que atribuyen a la Adminis
tración el conocimiento de las .cues
tiones a que den lugar las negativas 
de licencia para .edificar, .ni. la limi
tación al derecho del propietario 
¡que sanciona el último inciso del ar
tículo 350 del-Código ciyil; .que se
gún, las afirmaciones ,de la deman
da, .s¡e trata de una. calle en proyec
to que ha,de- ocupar parte ,del solar 
mencionado, .y .aunque la’ Alcaldía con- 
iteadice este hecho asegurando qué 
5& ©alie está ya abierta al público y

nrbaMzadá, Bohapresentádo prue-¡
¡ ha > alguna de su aseveración, ni tam- ;

poco de que ai ucupar 1 a parte del
¡ sólar dé que sé* trata para abrir la i.

citada * calle, lo haya hecho previa ¡
la correspondiente indemnización al 
propietario, como establece el ar
tículo 349 del Código civil; que por 
>e! contrario, se ha acreditado sufi- 
ci entínente por la información tes
tifical practicada a instancia de la 
aetürayque ésta" viene hace más de 
diez ates en la' quieta y pacífica po- . 
cesión del referido solar, y por tan
to, < los netos que en nombre de la 
Alcaldía hayan podido realizarse 
perturbando aquella posesión, afec
tan por modo directo a los derechos 
civiles de lá poseedora y son mate
ria propon -dé te acción interdicta! 
entábteda y de£ la competencia de 
tes Tribunales, y que en el presente 

j caso?aparece demostrado por la pro- 
pinmaniféstáción dél Alcalde que el 
Ayuntamiento de :ÍTálaga no suspen
dió las obras de que se trata, y por 
consiguiente falta la providencia o 
acuerdo-administrativo que nótififCa- 
do AT interesado püdiera servir de 
bá-se para que éste entablara con
tra tal acuerdo los recursos guber
nativos y contencioso - adminis trati- 
vos a que se refieren los artículos 
•Ifl y 177 dé la ley Municipal, sin 
qne; tampoco exista motivo que im
pida. &>1 Juez, con arreglo al artículo 
89 de la¿ misma ley, admitir el inter
dicto >y los actos realizados por el 
Alcalde, mandando a sus Agentes al 
solár en ouetión para que impidie
ran al dueño del mismo la repara
ción de la valla o alambrada, cuya 
existencia anterior aparece probada 
por la información testifical, son 
acto® quer no teniendo origen en 
acuerdo alguno del Ayuntamiento 
no pueden estimarse como actos ad
ministrativos realizados por aquél 
dentro del círculo de sus atribu
ciones, ni impedir en su virtud que 
el perjudicado por tales actos ejer
cite contra ellos ¡ante lo¡s Tribunales 
ordinarios las acciones civiles que 
le correspondan, con arreglo a los 
preceptos del derecho común.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por 
lá Comisión provincial, insistió en 
él requerimiento de inhibición, sur
giendo de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido todos sus 
trámites:

¡Visto el artículo 446 del Código 
civil, según el que: “Todo poseedor 
tiene derecho a ¡ser respetado en su 
posesión, y si fuese inquietado en 
¡ella, deberá ser amparado o resti

tuido en dicha posesión por los me 
dios que las leyes de Procedimien
to establecen” :

Visto el artículo 1.632 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, que .ordena; 
“Que el conocimiento de los inter
dictos corresponden exclusivamente 
a la jurisdicción ordinaria.”

Visto el artículo 3.° de la ley de 
Expropiación forzosa, por el que: 
“No podrá tener efecto la expropia
ción a que se refiere el artículo 1.* 
sin que precedan.’ lois requisitos si
guientes: Primero, declaración de 
utilidad pública; segundo, declara
ción de que su ejecución exige in
dispensablemente el todo o parte 
del inmueble que s<e pretende ex
propiar; tercero, justiprecio de lo 
que se haya de enajenar o cederá 
cuarto, pago del precio que repre
senta la indemnización de lo que 
1 ordo saín ente se anejena.o cede.” 

Visto el artículo 4.° .del propia 
Cuerpo legal, que determina: “Que 
todo el que sea privado de su pro
piedad, sin que se hayan llenado los 
requisitos expresados en el artículo 
anterior, podrá utilizar loa interdic
tos de retener y recobrar, para que 
los Jueces amparen y en su caso re
integren en la posesión ,al indebi
damente expropiado.”

Visto el artículo 89 de la ley Mu
nicipal, con arreglo al que: “Los 
Juzgados y Tribunales no admitirán 
interdictos contra providencias ad
ministrativas de los Ayuntamientos 
y Alcaldes en los asuntos de su com
petencia. Los interesados pueden uti
lizar para su derecho los recursos es
tablecidos en los .artículos 171 y 1.77 
de esta ley” . •

Cons dier ando .: 1.° Que la pires en
te cuestión de competencia se ha 
promovido con motivo de ínter dicto 
de retener, incoado por doña Emi
lia Martínez y Martínez P.iniilos 
contra el Ayuntamiento de Málaga 
para que se mantenga a !a demandan
te en la posesión¡ de una parcela a 
terreno contiguo a casa múmera 
27 de la calle de Tomás Herédte, 
de la expresada localidad, por ha
ber sido aquélla perturbada en di
cha posesión al impedírsele la repo
sición de una cerca de alambre qué 
venía rodeando a dicho solar.

2.° Que la posesión quieta y pa
cífica en que se halla la demandan
te del solar desde hace más de diez 
años, según la información practi
cada ante el Juzgado, colocan a 
aquélla en el goce de los derecho»» 
que el Código civil reconoce al ;pp- 
seedor de buen$ fe y debe por elte 
ser amparada ¡¡f mantenida por Jo&
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• •Tribunales, con arreglo a lo dis
puesto en dicho Cuerpo legal y en 
la ley de Enjuiciamiento civil.

3.® Que el Ayuntamiento, de lia- 
ber intervenido, y el Alcalde, en su

‘ actuación, debieron por ello atener
se' a este estado de derecho que la 

‘ Administración estaba obligada a 
| respetar, ya que los títulos que la 
t «demandante ostenta por su carácter 

esencialmente civil no pueden en
• modo alguno ser atropellados.

4.° Que no podiendo nadie ser 
’ privado de su propiedad ni de la p o 
sesión o disfrute en que se halle 
Tde la misma, sino por causa de uti

lid a d  pública y previa siempre la 
i correspondiente indemnización, ex
tremo que no aparece justificado en 
'este i caso, por no aparecer demos

trad o  que se halla expropiado pre
viamente la parte o totaüdad del so
la r  que haya de invadir la vía pú
blica a que se contrae la demanda, 
es visto que la orden dada por la 
Alcaldía referente a la prohibición 
de obras que interrumpían el paso

' en la vía pública, o no ha podido 
alcanzar a las que venían efeotuán- 

‘ dose en el referido solar, o de que-
• rerlo comprender, ha sido dictada 
¡con notoria incompetencia, por no
.haber precedido la expopiación, y 

jl^ue por ello es pertinente el inter- 
/ifóeto e improcedente el requeri- 
4jÉlíento de inhibición formulado por 

Autoridad gubernativa.
5.° Que por lo expuesto, acredi- 

tteílo que la demandante viene po<se- 
fíáüido quieta y pacíficamente el in- 
jg^ieble de que se trata, y no contra- 
Sjfúndose con el interdicto, provi
dencia ni orden alguna administra- 
xlva dictada por la Administración

Jdentro del círculo de sus atribucio
nes, carece de aplicación al caso lo 
jdispuesto en el artículo 89 de la ley 
Municipal.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia a favor de la Autoridad judi
cial.

Dado en Palacio a treinta y uno 
dé Diciembre de mil novecientos 
veinticuatro.

; ALFONSO
El Presidente Interino fiel Directorio Militar,
\ A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
jivil de Palencia y el Juez de prime
ra instancia de la capital, de los cua
les resulta: ’

Que en escrito de 2 de Junio de 
1924, D. Pablo Val-cárcel Abad, debi
damente representado, dedujo deman
da de interdicto de recobrar la po
sesión contra D. Antonio Turienzos 
y D. Cándido Fernández Calvo, Con
cejales del Ayuntamiento, exponien
do los hechos siguientes:

Que por escritura pública otorgada 
el 15 de Febrero de 1922, compro el 
demandante a doña Ascensión y  doña 
Pilar Lomas García, varias fincas de 
viñedo, arbolado y frutales, que de
talladamente &e describen, y que, por 
estar todas unidas, forman en reali
dad una sola, sitas a pago de la Gar- 
bajala:

Que hace más de treinta años, el 
propietario entonces de ellas, D. Bal
domcro Casado, construyó, con permi
so expreso o tácito del Ayuntamiento, 
una alcantarilla o acueducto, que, 
cruzando en toda su anchura el ca
mino de Carrevacas, derivaba a la 
citada finca las aguas sobrantes de los 
depósitos llamados de Ramírez, que 
abastecen la ciudad con las proceden
tes de las galerías de captación de 
los términos denominados “Valle de 
las Monjas” y “ Ramírez” ; que des
pués de discurrir las aguas por el 
referido acueducto, vertían en un 
arroyo que rodea la finca del deman
dante, en la cual entraban por una 
toma practicada en el muro y salían, 
después de regarla al mismo arroyo, 
por un hueco practicado a unos dos
cientos metros de la entrada; que el 
agua sobrante de los depósitos sale 
al arroyo, de donde la toma el acue
ducto o alcantarilla referido, por una 
boca existente a la altura, del máximo 
nivel de la cabida de aquéllos, con i o 
cual sólo podía entrar el agua en la 
finca del demandante cuando los de
pósitos estaban llenos, siendo por lo 
tanto variable el tiempo de duración 
del aprovechamiento; que estando el 
actor en quieta y pacífica posesión del 
acueducto y del citado aprovechamien
to, el día 7 u 8 de Mayo de 1924, unos 
obreros municipales, cumpliendo ór
denes de los demandados, Alcalde ac
cidental uno y  Vocal de la Comisión 
de Policía rural el otro, procedieron a 
levantar las tapas y paredes del acue
ducto, cargándolo con tierra y tapan
do completamente las bocas de entra
da y salida del mismo, impidiendo 
con ello el disfrute deC aprovecha
miento; y que a tal despojo ni prece
dió notificación de resolución ninguna, 
ni aun siquiera aviso'.o explicación 
del hecho:

Después de consignar los funda
mentos de derecho que estimó opor
tunos, termina con la súplica de que

en §u día se mande reponer al de* 
madante en la posesión del acueducto 
y del aprovechamiento de agua so
brante de los depósitos de Ramírez, 
respetando esta posesión e indemni
zándole de los daños y perjuicios 
causados con el despojo:

Que practicada la información tes
tifical, de la que resultaron compro
bados los hechos relativos a la po
sesión y al despojo, convocadas las 
partes ai juicio verbal y en tal esta
do los autos, el Gobernador civil, a 
instancia de los demandados y do 
acuerdo con lo informado por la Co
misión provincial, requirió al Juzga
do de inhibición, exponiendo como 
antecedentes que según manifiestan 
los interesados D. Antonio Diez Ta
ri enz os, en funciones de Alcalde yanto 
la. escasez de agua que existía para 
el abastecimiento de la población, or
denó la obstrucción de la alcantari
lla, por donde sin duda se fugaban 
las aguas de los depósitos, y que en 
la sesión de Comisión permanente ce
lebrada el 14 de Mayo de 1924, se 
acordó otorgar un voto de gracias al 
citado D. Antonio Diez, por su labora 
para resolver el problema de la es
casee de aguas en los depósitos do 
Ramírez.

Funda el Gobernador su requeri
miento en que, conforme a lo dispues
to en el número noveno del artículo' 
150 del Estatuto municipal, es atribu
ción exclusiva y de la competencia de 
los Ayuntamientos todo lo referente ai 
abastecimiento de aguas, y por con
siguiente, al disponer la Alcaldía auo 
se obstruyera la alcantarilla por don
de las aguas de los depósitos de Ra
mírez se filtraban en perjuicio del ve 
cindario, no cometía extralimitaoiód 
alguna, habiendo obrado dentro de! 
círculo de sus atribuciones y sin qué 
contra la orden quepa utilizar la vía 
de interdicto, conforme a diversas 
resoluciones que se citan, y en que, 
según lo dispuesto eii el artículo 2c 9 
del Estatuto y 252 de la ley de Aguas, 
contra las providencias dictadas por 
la Administración dentro del círculo 
de sus atribuciones, no se admitirán 
interdictos por los Tribunales de '-'S- 
ticia, por lo cuál la demanda de que 
se trata resulta improcedente, ya ';ue 
el actor carecía' de autorización para 
el aprovechamiento de las aguas que 
abusivamente venía realizando, con 
perjuicio del vecindario.

.Que tramitado el incidente, el Juz~ 
gado declaró su incompetencia para 
conocer del asunto, inhibiéndose a 
favor de la Administración; pero ápe-. 
lado el auto por lá representación del
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demandante y admitido el recurso en 
ambos efectos, la Audiencia da Vallan 
do i id revocó aquella resolución, mían-, 
teniendo la: incompetencia de la juris
dicción' ordinaria, alegando: que para 
determinar esta competencia es pre
ciso  definir previamente el carácter de 
las aguas objeto del interdicto, ya que 
de su condición de publicas o de pri
vadas depende que el conocimiento del 
asunto deba atribuirse a la Adminis
tración y a favor de los Tribunales 
ordinarios; que de la información tes
tifical practicada en los autos resulta 
que el demandante se hallaba en la 
posesión quieta y pacífica del acue
ducto por el que derivaban las aguas 
sobrantes de los depósitos de Ramírez* 
construidos desde hace treinta años, 
por lo cual tales aguas tienen lá con-: 
dición de privadas, pues aunque en su 
origen fueran públicas, adquirieron 
el carácter de privadas all entrar en el 
cauce construido artificialmente, sien
do de la competencia de los Tribuna
les la¡s cuestiones de dominio y de 
posesión que sobre ellas se susciten; 
y que los actos de despojo fueron or
denados verbalmente por los doman-: 
dantes, Teniente alcalde en funciones 
de Alcalde, uno de ellos, y Concejal 
el otro, sin que mediara providencia 
alguna administrativa4, ni pudiera, por 
consiguiente, ser notificada al intere
sado, por lo que carecen de aplicación 
los artículos de la ley Municipal y del 
novísimo Estatuto, que se citan en el 
auto apelado.

“Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por la Co
misión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expues-: 
to el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites.

Visto el artículo 2)52 de la ley de 
'Aguas de 13 de Junio de 1879, que 
dice: Contra las providencias dicta-'
das por la Administración, dentro del 
círculo de sus atribuciones, en mate
ria de aguas, no se admitirán inteiv? 
tí'ictos por los Tribunales de justicia.*4

Visto el número 1.° del artículo 254 
de la misma ley, con arreglo al cual 
44compete a los Tribunales que ejer
cen la jurisdicción civil el conoci
miento de las cuestiones relativas al 
dominio de las aguas públicas y al do
minio de las aguas privadas y de su 
posesión” :

Visto el artículo 150, número 9.°, 
del Estatuto municipal, que atribuye 
a la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos, subordinada sólo a la 
observancia de las leyes generales del 
Reino y del propio Estatuto, el abas*» 
tecimiento de aguate;

Visto el artículo 259 del mismo Es
tatuto/que prohíbe a los Tribunales y 
Juzgados la admisión de interdictos 
contra las providencias administráis 
vas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en ios asuntos de su competencia; y

Visto el artículo 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, que atribuí 
ye a la jurisdicción ordinaria la po
testad de aplicar las leyes en los jui
cios civiles ,y criminales, juzgando o 
haciendo ejecutar lo juzgado:

Considerando: 1.° Que la presente 
cuestión de competencia se ha susci
tado con motivo del interdicto pro-' 
movido por D. Pablo Val-cárcel Abad 
para recobrar la posesión de un acue
ducto y del aprovechamiento de las 
aguas que, sobrantes de los depósitos 
que surten a la población, discurrían 
por dicho acueducto para ser utiliza
das en una finca4 propia del deman
dante.

2.° Que los actos de despojo o de 
perturbación de la posesión que han 
motivado el interdicto, consistentes en 
la destrucción de parte del acueducto 
y obstrucción del mismo para impedir 
el;-paSso del agua, se realizaron, según 
resulta de los antecedentes, por ordm 
verbal de los demandados*, sin que o e_: 
cediera providencia por ellos dictada, 
y menos aún acuerdo del Ayuntamiien^ 
to, único competente, conforme al ar
tículo 150 del nuevo Estatuto muni
cipal, para regular cuanto afecta al 
abastecimiento de aguate de los pue
blos.

3.° Que no existiendo, por consi
guiente, providencia alguna adminis
trativa, de ningún modo puede sosten 
herse que el interdicto la contraríe, 
siendo, por consiguiente, inaplicable 
lá prohibición coñtenida en los artícu
los 252 de: la ley de Aguas y 259 del 
citado Estatuto.

4.° Que aun en el supuesto de que 
existiera La providencia administrati-r 
va, como el interdicto se encamina a4 
mantener un estado posesorio sobre 
un acueducto particular, según la de
manda, y sobre las aguate que por él 
discurrían, que por este solo hecho 
tenían ya el carácter de privadas, aun.? 
que en su origen fueren públicas, de
recho posesorio fundado en el título 
civil de prescripción por más de vein= 
te años, extremo probado en la infor
mación testifical, es indudable que 
aquella providencia, en cuanto ton-* 
diera a perturbar al actor en el refe
rido derecho, estaría* dictada fuera del 
círculo de las atribuciones propias de 
la Administración y sería impugnable 
por la vía do interdicto, y& que, adop-: 
tada4 con incompetencia, no tendría

aplicación el precepto prohibitivo 
contenido en los citados artículos de 
la ley de Aguas, y dei Estatuto muni
cipal.

Conformándome con lo consultado, 
por la Comisión permanente dei Con-*’ 
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta4 competencia!1 
a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veinti^ 
cuatro.

ALFONSO *
El Presidente interino del Directorio Militar,

/ A ntonio  Maga*  y  P * r í .

Vengo en nombrar Capitán gene-, 
ral de la primera Región al Teni en
te general D. Ricardo Burguete La
na, actual Capitán general de la 
se-xíla Región. ; ]

Dado en Palacio a treinta y uno; 
de Diciembre de mil novecientos 
veinticuatro. .

ALFONSO
ffl Pre*i4«nt* interino Sel Directorio Milita*, (

A ntonio  Magaz y  P e r s . j

En consideración a loe servicios 
y circunstancias del General de d i-í 
visión D. Antonio, Vallejo Vila. 

Vengo en promoverle, a propues
ta del Presidente interino del Di
rectorio Militar, y de acuerdo con 
éste, al empleo de Teniente general, 
con la antigüedad del día 29 del co
rriente mes, en la vacante produci-. 
da por fallecimiento de D- Fernán-/ 
do Molió Ocampo, la cual corres
ponde a la segunda de ascenso eá 
las de la indicada categoría.

Dado1 en Palacio a treinta y un< 
do Diciembre de! mil novecidnto^ 
veinticuatro.

ALFONSO* I
El Presidente Interino del Directorio Milita**

A ntonio  Magaz y  P k r s . '

Servicios y circunstanciéis del General 
de división D. Antonio Vallejo Vila.

Nació el día 31 de Enero de 1865. 
Ingresó en el servicio como alumno " 
de la Academia General Militar el 29' 
de Septiembre de 1880, y  obtuvo re-:, 
gla.mentariamente el empleo de Alfé-; 
rez de dicha Arma el 9 de Julio dej 
1884. Ascendió a Teniente en Julio’ 
de 1888; a Capitán, en Marzo de 1895; 
á Comandante, en Diciembre de 1897; 
a Teniente coronel, en igual mes do1 
1909; a Coronel, en Enero de 1912; &V 
General de brigada, en Octubre dój 
19*15, y a General de düvijdón, en Oc-q 
tubre de 1920.

Sirvió de subalterno en los Regí-: * 
mientes <Je Guipúzcoa, León y Te- 
luán, habiendo asistido de«de si 2
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S eptiem bre de 188<5. h as ta  fin de F e 
b re ro  de 1887 a l cur,so reg lam entario  ’ 
dé la Escuela dé Tiró'; en * F ilip inas, ; 
em operaciones de* campana, en  e l : Rte- 5 
gim iento de Iberia  y en la B rigada 
disciplinaria.; de, Capitán, ,- en  Cuba, 
en operaciones de cam paña en el p r i 
m er Batallón de los Regimientos' de ’ 
A ndalucía e Isabel II  y  en el batallón 
de Cazadores dé M órida; de Coman
dante, en- la  Península, en el an terio r ; 
B atallón; de A yudante d e c a m p o  del 
G eneral de brigada D. Andrés Mar oto 
ep los d istin tos mandos que éste e je r
ció y en el Regimiento de M allorca; 
de Teniente corone], en el Regim ien
to de Sevilla, Batallón Cazadores de 
Reus. y em Mejilla, en el-R egim iento 
de Africa ...y* B atallón ' Cazadores de 
Segorbe, en constantes operaciones de 
carnearla, habiendo sido felicitado por 
S. M. y Su Gobierno por haber to - 
madn parte^ m .das operaciones' re a li
zadas mn las o rillas i del K erb e l-29*de ! 
Agosto cíe 19TI ; de ..Coronel ha e je r
cido, en aé t’vas operaciones de cam
paña, el- mando dé la p rim era  media 

.Im aeda de la segunda de Cazadores y 
del, Regimiento; de MaParca,-¿y varias 

. vec-es. el de. colum na. E l 30. de/ Sen-- 
íiernhre de 1912 regresó con* su Re- 
m iento a la Península, con el eme 
em barcó el 8 de SeoEem'hre de í 913 
p a ra  .Ceuta, incorporándole °n Te- 
tu án . don dé cmedó form ando m d o  de 
la brigada ■ nrovisió'nal, mon-Un-rD por 
el Genera,1 ry Dámaso r?PTi-on o’!''er. en
CO!n"f !T)"}! ?.* 5> Q Bo‘p.r>.o LrO$ 3 nr? el
m andando coi-UiUma en diferentes oca
siones. y -varias lo  - estuvo ;acicáde n ia l- 
muñí e  de ■ la re fe r  ida brágada; en  Sép- 
tiem bre de 1915 quedó a-feeto su rR e - . 
g im iento a la zopa de. T etuán , te rce- 
ra-T rigada, te rrito rio  de Laucián,. ha- 
biéndogé eneabgado in terinam ente del 
mando, de: la- brigada deM e eL 2fi dé  
Bepiiem bie piited.0; :al T  de: O ctubre sL  
guíente,- y d e . General: de .b rigada  que
dó en situación de c u a r te l, 'h a s ta  que 
en Noviem bre de 1910 se' le confirió 
e l m ande de la p rim era  brivada d e  la 
segunda . división, asn^iendo con el 
G eneral de su  división,' desde el 17 
aL26 de Noviem bre de í.9.17,.a . la  cam^ 
pana log ís tica 'y  táctica llevada a cabo 
ert 2 a í r a , Ftiente- dé ' Gantos, Mon este- 
n o y  B m tu . Olalla - (Huelva). E n J u 
lio de 19Í8 pasó destinado a  las in 
m ediatas órdenes del General en Jefe 
ae l E jérc ito  de E spaña en Africa, y 
em B iciem bre siguiente; con m otivo 
de haberse^ suprimíMír esté altó car
go, pasó a depender deí Comandante
g e n e ra l de G eutarpara e fe rc e r  el' m an
do de las tropas *$& Ik aona de Te-4 
tuán , en cuyos . cometidos* prestó  t o -  
p o rtán tes  se rv ic io s-de  cam paba,, u n a s - 
Veces d irig iendo operatclones, otñaal 
Cooperando y  asistiendo -a. los. reeoao-* 
cim ientos, tom a y ocupación d a  po - 
bládóé y posiciones, saliendo- con fro-* 
cuan ota p o r  la^ m encionada zona, en 
1 tinciones propias de su cargo, a- ins
peccionar los can d am en to s  y  posL  
Cienes, y  ocupándose de lo necesario 
p a ra  con tener, repe ler y  ca stig ar loé 
fetarrues dél en orna ge. E n  vari as oca- 
sienes estuvo accidentalm ente encar
gado de la  Com andancia general de 
Ceuta.

Be General de división ha5 desem* 
peñado ios cargos de Gohemiuáoa? mkr.i

litar, de Mallorca y  d e . Cartagena*; el 
de Com andante general de Ceuta,:. m > 
cuyo cometido y en funciones p rop ias 
de su  cargo recorrió  él T eirite riov re^  
v is té  o  inspeccionó laa: guarniciones *■y : 
colum nas y d irig ió -con  acierto  cuan- ' 
tas operaciones se desarro llaron  en  l a , 
época de su mando, habiéndose en
cargado en ' v a r ia s  ocasiones del des
pacho de los . asuntos dél E jérc ito  < de 
A frica  y del - mando-; del mismo -desde 
el í  al 31 de E nero  de. 1923, en .que 
asum ió y ejerció, en v ir tu d  ’dél Real 
decreto de esta ú ltim a fecha, lh j u 
risd icción m ilita r, adm in istra tiva  y ;i 
guberna tiva  <en La zona- G euta-Tetuán, 
increm entada con la . de L aracbe a l : 
crearse la zoiia occidental de nues tr’o 
P rotectorado en A frica; en O ctubre ’ 
sigu ien te fué  nom brado G obernador' 
m ilita r  de T enerife , cuyo: cometido, 
asf corno el del de Gobernad oír civil,, 
desem peñó, hasta  que en Marzo del co
rr ie n te  año le  fué cónferido el de Go
bernador .m ilitar del campo de Gi- 
b ra lta r; y desde Septiembre, v iene 
ejerciendo el del de la .plaza de B ar
celona.

Ha desempeñado d iferen tes e im -' 
po rtan tes com isiones del servlciio.

Tomó p a r ta  .en, las cam pañas: de 
F ilip inas, ele subalte rno ; de, Cuba, de 
Capitán, y  de Africa, te rrito rio s  de 
Méiilia ;y  C euta-T étuán, d é : Teniente 
coronel, Coronel, General de brigada: 
y  General de división, habiendo, a l
canzado por los mérito-s en  ellas con
traídos W  recompensáis s ig u ien te s :

Cruz d e  p rim e ra  " clase de M aría 
: C ris tin a ; p o r  los com bates sostenidos 
e n .-1 a Troeh a- do ■ T u k u r án (Mindan&o) 
el .12 de D iciem bre de 1898.

Empleó de Capitán por el ataque y 
tom a de las eottas de M arabuit/ el 10 
.de Marzo de  1894; que ‘resu ltó  gra,ve- 
m eple herido de lanza.

T res cruces ro jas  de p rim e ra  clav 
se del M érito M ilitar, dos de ellas pen
sionadas, po r las acciones - en L a A le
g r í a '  (Manzanillo^ el 6 de Mayo: de* 
1898, en Lom as de Valdés y L lig re 
(Villas) el 14 de-F ebrero  de. 1S97 y  en 
Lomas de Ja tibónico  y  P o trero  de las. 
Deliciáis (M ánzantlló) el 23 de Marzo1 
siguiente.
- Cruz de p rim era  clase’ dé M aría 
C ristina por las acciones y  hechos: de 
arm as a que asistió  en Cuba desde e l 
24: de Mayo al 30 de Ju lio  dé 1897.

Em pleo de Com andante p o r  los -ser- ; 
vicios que prestó  en la f re h a b ilita c ió n . 
del río  Cauto (Cuba) du ran te  el mes 
■dé*' D iciem bre de 1897;

Cruz  ̂roja^ de segunda - el&se d e íi; Mé
r ito  M ilitar, pensionada, p o r las . ope
raciones y  com bates sostenidos. , en  - l a s : 
inm ediación es dél río  Kert, desde el. 
24 de Agosto * a l  R9 dé Septiem bre 
de . '

.Gnrz de aegmda- j elaséi: de. ■ Msuriag 
C risti na ño r e l . com bate sosten i do m  
la s  posiciones de Tsbafen e T m aru fen , 
•el̂ ' i 2 de“ Septiem bre dé 1911:

Mencíóm h énnríñéa  p o r  o t e om bate 1 
'sostenido ém T a lu s ii ie l  :29 'de 
tiem bre de 1911.

Em olen .de Coronel p o r el combato 
y  operaciones treaTizadás o a ra  la tom a 
d«e;’ Monte A n ru ft: éb  d e  Enero 
dé 1912.

Dos  ̂cruces r.. ro jaé  - de* te rre rav  o la ^ -  
del M érito M'iíitá.r, una . de, ellasv.pepv 
islbnáda, p o r  los cómbMes del 11 al 15 •

da*. May & é® IM ^áen : e l te rr ito r io  de 
BenárBid^i» y po r los., hechos - d e  a r 
m as, operaciones efectuadas ¡y se rv í-  . 
cios prestadóis deside el 2b de Jún ió  a 
fin dé D iciem bre d é  3.

Dos cruces>:-de.*segundiai clase: d e  = Ma- 
. ría.- C ristina p o r  los, hechos de arm as, 
operaciones efectuadas ,y servicios 
prestados desde 1,° dé Enero  a fin de  
A bril de ‘191 i  en las- zonas - de C eula- 
T etuán , -yrpor* lá  óeupaaióm  de las po
siciones, Altas, d e  Izard-uy (zona de 
Tetuán) el 30 de. Septiem bre de 191-4.

Em pleo de G eneral dé brigada por 
los servicios p re s ta d o s ; con' m otivo1 d e : 
n u es tra  acción! de: protectorado en  
M arruecos - m andando el Regim iento 
de In fa n te ría  M allorca desde el 13 de 
Septiem bre de 1913, y  com portam ien
to observado en las operaciones a que 
h a  concurrido en la  zona de Ceuta-: 
T e tu án ,

G ra n . cruz ro ja  del - M érito M ilitar 
por los .distinguidos servicios p re s ta 
dos y  m éritos contraídos, asistiendo 
d u ra n te  m ás d n  seis meses: a: las ope
raciones * realizadas: en n u es tra  zonao 
de Protectorado en Africa, en el pe-: 
ríodo com prendido, en tre  el 39 de J u 
nio de 1918 y  el 3 de F ebrero  de l92G.

Em pleo de G eneral de división n r  
los ■-extraordinarias-' serviciios p -  
dos y. m éritos contraídos en ca 1 
ña, en el te rrito rio .C eu ta -T e tu ; . Ti
ran te  el p rim ero  y  segundo período 
de; operaciones, cOimprensávo ■ désde 31 
de Jun io  de 1918 a: 31 de O ctubre 
de 1920.

Medallas de Mindanao, Cuba con 
dos pasadores, y- M elilla con los del 
K ert, K aret d é !B e m -b u -¥ a h i y  B eni- 
Sidel.

Se halla, adem ás, en posesión de 
las siguientes condecoraciones: ;

Cruz, P laca y Gíérñ Cruz de Sari 
Heivuenegildo.

G ran Cruz blanca del Mérito: M ilitar.
Medallas d.e Alfonso X III y conme

m orativa de los Sitios de Zaragoza.
Cuenta cuaren ta y  cuatro  años y  

tres  meses; de. efectivos servicios, de 
ellos cua tro  años y  dos m*ese® en el 
empleo de G eneral de división, y  hace 
el núm ero uno en la  escala de su. 
clase. • 1

Vengo en nombrar Capitán gene
ral de la sexta Región al Teniente 
general D. Antonio Vallejo Vila.

Dado en B alacd o a, treinta, -y u n o 
de Diciembra mil novecieinto# 
veinticuatro.

/ALFONSO'
SI - Fsfggdénta) iáteHíío dfeí ? Dfroeto^Io-> M ilitan 

- A nton io  :*Mag»0 >r-¡ B eusv

Vengo en d isponer que e l  General. 
de b rig ad a  D. A lberto  C astro G iro- 
o¡a, Jefe- de SécAión dél M inisterio  
de la  G uerra , cese  en la  com isión 
que por Mi D ecre to  d é -3 de S ep
tie m b re ' d é l ' c o r r ie n te  ta ñ o  se 1.3 
c o n firió  a la ^  ó rdenes del Altó Góu 
m isa r io  y G é n é ra f  en Je fe  del 
cito de E spaña en Afinca:
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.Dado1 en .Palacio a treinta y  uno 
$e Dicíembrei (da m il nc^eoi-antos 
veinticuatro.

ALFONSO

©1 -.£]^&ftayte faterteo del Directorio
A irro N io  M-agsaz y  P e r s .

En consideración. a lo  solicita do 
|po:r el General de brigada D. José 
López Pozas, y  de conform idad .con 
lo  propuesto por la Asam blea de la 
¡Real y  M ilita r Orden de San H er- 
¡menegildo,

¡Vengo en .concederle la Gran Cruz 
Sde la re ferida  Orden, con la anti
güedad del día 10 de Julio del có
lm ente ..año, en cumplió las condi- 
¡6 ion es reglam entarias.

Dado' en Pa lacio  a treinta y  uno 
¡Se D iciem bre jde. m il novecientos 
veinticuatro.

ALFONSO
$1 Frm iüm U  iaieriao d@l Directorio Militar,

A n t o n io  .Ma o a s  y  P e r s ,

En consideración a lo solicitado'' 
p or el General de brigada D. Manuel 
A rjona  y  Fernández Peñaranda,, y  
de conform idad con lo propuesto 
p o r la Asam blea de la Real y  M ili
tar Orden de San Hermenegildo, 
.V e n g o  en concederle la Gran 
(Cruz de la re fe r id a . Orden, con la 
ianítigüedad del día 17 de Agosto del 
por r i ente año, en que cump lió  las 
ícondici ornes re g í a mentarías.

"Dado en Pa lacio  a treinta y  uno 
píe D iciem bre de m il noveefetatos 
.veinticuatro.

ALFONSO

>B1 Presidente Interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M á o a z  y  P e r s .

En colnsideración a lo ¡solicitado 
jjpor el General de brigada D. Fran
c is c o  Sierra del Real, y  de confor- 
¡mMad con. lo  propuesto por lia 
¡Asamblea de la Real y  M ilitar Or
den de San ^Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz ¡ 
Se da referida Orden, con ¡la antir- 
(güedad del día 19 de Septiembre éel | 
ÍO Gruiente año, en que cumplid das; 
[oondicionee reglamentarias. ;

iDado en Patecá-o a áreinta y usao i 
¡5e Diciembre' id© mil :navecie(ntofi 
Vemticuatro. i

ALFONSO 1
01 Pnesfaente interino tflel Directorio Militar, !

A n t o n io  M a q a z  y  P e e s . .

illa éonside^caón a Jo .ejcjltciijlade f 
por el General-de brigada <te Inge- ,¡ 
W<®0s de i»  Aíiwida, ,E¡. José Calva

che  y  Robles, y  de rconform idad pon 
lo propuesto por la  -Asamblea de 
la Real y  M ilitar Orden de San Her
menegildo*

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, cdn la  anti
güedad .del > día ,15 de Octubre del 
corriente año, en que cumplió las 
-c o nd i c ion es r eglam  exüari as.

Dado1 en Palacio a treinta y  uno 
de D iciem bre (de .mil noveeidnitos 
veinticuatro.

ALFONSO

E3I 'Presidente interino del Directorio M¡iUt-&iV

ÁNrroNio Magas y  P pub.

En consideración a lo* solicitado 
por el Inspector de Sanidad de la 
Armada, D. Ildefonso Sanz Dom e- 
nech, y  de conform idad non lo p ro 
puesto por la Asamblea de la Real 
y  M ilitar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la re fer ida  Orden, con la anti
güedad del día 18 de 'Septiem bre 
del corriente, año, en que cump ti ó 
las condiciones reglam entarias.

Dado en Pa lacio  a treinta y  uno 
de D iciem bre de m il noveciefe/tos 
veinticuatro.

ALFONSO

SI Presidente interino d«I Directorio Militar,
A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s ,

A  propuesta del Jefe del G obier
no, Presidente interino del D irecto
r io  M ilitar, y  de acuerdo con éste, 

Vengo en autorizar al M inisterio 
de la Guerra para que por el ‘D ep ó - ! 
sito de la Guerra se adquieran, p o r - 
(gestión directa, una máquina de 
¡imprim ir, sistema “M ieR ie ” , núme
ro 1, y  cuatro máquinas -de eompo- 
«ner líneas, m arca “Linoitype” , i n - ' 
¡gleisa, lia p rim era  por el predio 
aproximado de ñíbOOO -pesetas, y  das ’ 
¡otras cuatro por el de 84.000 p e s e - * 
[tas cada una, también aproxim ada- * 
¡menté; siendo cargo  él gasto a l c ré^ ' 
(díiitíoi díe 2.08.304 pesetas que p a r a } 
lia adquisición de diebas máquinas 
{figura en v igen te presupuesto. .»

"Dado en Pa lacio  a  treinta y  uno 
•de D iciem bre jde m il m eveoiánios 
¡vejinfieuatró.

- ALFOTOO f

j8I Presidente interino fi*l Directorio Milite?, 3
A n t o n io  M a o a z  y  P e e s , c

Vengo en conceder la Gran C ruz Me 
la ..Orden del .Mérito Nava!, .con dis
tintivo blanco, a D. Francisco' de Bm** 
la Jiménez y  García, Intendente ge
neral-de I-a Armada, p or servicios e&-; 
peciales prestados a ¡la Marina. .

Dado en Palacio .a treinta de Di
ciembre. die m il novecientos vemtiw 
cuatro.

. ALFONSO . ■

81 PregiSeüts Interino dél Directorio Mliiiss’,
A n t o n io  M a g a z  y  P e i is .

A  propuesta del Jefe de Mi .Gobier
no, Presidente interino del D irectorio 
Militar, de acuerdo con éste; de con
formidad con lo'informado por el T r i
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca y con el dictamen emitido por la 
mayoría de l1 Oonséjo de’ Estado en p ie - : 
lio/ en su Sección; dé Hacienda y  T ra 
bajo, y como caso comprendido en las 
excepciones del párrafo segundo del 
artículo 41 de ia  ley de Administra
c ión -y Contabilidad,

Vengo en decretar lo  siguiente: 
Artículo 1-2 Se conceden al vigen

te : * presupuesto -de gastos dé las Seo- 
- cones 4.R y  18 de los Departamentos- 
Ministeriales "M in isterio de la  G ue
rra”  y "Acción  
e n  M a r r u e c o s . -  M in i s terio de la Guerra” .varios supCemea- 

¡ tos de créditos, importantes en Junto 
7 8:8:4 9; 571 pesetas, en ¡la siguiente 
form a: Sección 4.a, “ Ministerio de la 
Guerra” , 2A044.234 pesetas, con la 
distribución que sigue: 15.82?.785,.,al 

capítu lo 12, artículo único.. “Pomonnl 
•y material.— Cuerpos armados, Cen
tros, dependencias y  Establecimientos 
m ititares” ; 5.613.711, al capítulo 7.°, 
¡artículo ^ /  “ Servicios de subsisten
te! as y acuartelamiento” ; 200.000, al 
¡capítulo “7.°, artículo 2.°, xt Mal erial de 
¡campaña de Tntendencia1'; 200.000, al 
.capítulo 7.°, 'artículo'3.°, "Servicios de 
{transportes” ; l .848.238, al capítulo 7.°, 
artículo "Servicios de Hospitales"” , 
y  250:500, a! capítulo Í0, artículo ún i
co, " Gastos 'diversos e imprevistos” , 
{Sección 18, "Acción en :Marruecd?r-— 
Mmiisterio de la "Guerra” , '54.805:337 
pesetas, distribuidas con “arreglo al. 
detalle que sigue: 20.07*4.837, al ca
pítulo 1^, ertfcülo 1 2 ,/ " Perno nal f  

materfíd.'-^V¥erpüs armados y ■cTepej!- 
jdenéiáf T7 3484:3 5*0, si ca-
p itillo  52, artfc'ífio I . 0, "Sei'vioios d e ’ 
sUb^M enctó y  ecuartel.amierfto” ;̂ pe- 
getae ISPOifiW , al capítulo 52, e ft ícu » 
lo )22, ^Material de can^paña de 
tendemsia^; V  8OO 09J, -al capítulo 52, 
aplícalo 82, "Servicios dé iranspor- 
te «” ; 4J45.C§fi, a4 capitulo 5.°, artícu
lo 42, "‘Servfet^S: ,.$e- ,IL^pi{cí1e-M. y

JA ¡prqpuésta dél de ;M}i 
m ,  íW d d éE te  .feáetiiio dieti fp trecio íío

1 ..
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dos millones, al capítulo 8.°, artículo 
único, “ Gastos cláversfos e imprevis
tos” .

Artículo 2.° El importe de los an
tedichos suplementos de créditos, que 
asciende en junto a 78.849.571 pese
tas, se cubrirá en la forma determd- 

, nada por el artícuCo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en Palacáo a treinta de Di
ciembre de mil novecientos veinti- 

■ cuatro.
ALFONSO

\ Ei Pregldent* interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

A  propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, de acuerdo con el mismo y con 
arreglo a los artículos 6.° y 8.° del 
Real decreto de 29 dle Julio de 19-10, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil de Beneficencia, con 
distintivo blanco, al Doctor en Medi
cina D. Francisco Fábregas y Mas, por 
su labor altamente altruista, científica 
y caritativa, en pro de los enfermos 
pobres y de los desvalidos de la ciu
dad de Barcelona y su provincia, ha
biendo hecho cuantiosos donativos pa- 

, ra obras benéficas.
Dado en Palacio a treinta de Di

ciembre de mil novecientos veinti
cuatro.

: ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

En ejecución del auto acordado en 
6 del corriente por la Sala de lo Con- 
tenciosoadministrativo del Tribunal 
Supremo, para cumplimiento de la 
sentencia dictada por la misma én 30 
de Junio último,

Vengo en disponer que D. José San
martín Herrero, Jefe de Administra
ción civil de primera clase del Minis
terio de la Gobernación, excedente con 
arreglo a la disposición sexta transi
toria del Reglamento de 7 de Septiem
bre de i 918, se entienda nombrado y 
posesionado en dioho cargo, en la Di
la c ió n  general de .Orden público, en
21 de Septiembre de 1923, día siguien
te al en que se prodújo en aquel Cen
tro la vacante que le correspondió 
ocupar, y declarándole excedente for
zoso, con arreglo a la base cuarta del 
Estatuto de Funcionarios públicos de
22 de Julio de 1918, desde el. día 3 de 
Noviembre de 1923, en que la expre
sada plaza fué amortizada.

Dado én Palacio a treinta de Di
ciembre de mil novecientos veinti
cuatro.

i. ALFONSO
El Presidente interino del Directório Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  Pe r s .

Con arreglo a la Ley de 27 de Fe
brero de 1998, en armonía con la de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase dlel Cuerpo de Vigilancia, 
con la antigüedad de 27 del actual, 
en vacante producida por jubilación 
de D. José de Ibarra Fernández, a don 
Miguel Leal de Ibarra, que lo es de 
tercera y está declarado apto para el 
ascenso.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Ilmo. Sr,: El Real decreto de 25 

de Febrero de 1924 afirmaba que 
era propósito del Gobierno, en su 
plan general de fomento de la ri
queza pública, favorecer el desarro
llo de la industria hidromineral que 
en estos últimos años daba mues
tras de evidente decaimiento. Decía, 
también, que los remedios habían 
de ser estudiados y propuestos por 
lots elementos interesados en la re
solución del problema, buscando en 
el concurso de estrechas colabora
ciones ventajas para la propiedad 
balnearia y mejoras para la Sani
dad.

Para dar cumplimiento a estas 
aspiraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se nombre una Comi
sión cuyo objeto será: Estudiar y 
proponer las medidas más factibles 
y apropiadas para lograr 1.a refor
ma, mejora y expansión de la in
dustria hidromineral, a base del sa
neamiento de los locales y servicios 
destinados a establecimientos bal
nearios y dé los lugares y  poblados 
donde radican; facilidad de acceso y

concurrencia a los m ism os; h igie- 
nización de los manantiales y de las' 
operaciones de captación y envase; 
economía de los materiales y de los 
transportes; fomento de la ciencia 
hidrológica y medios prácticos de 
organizar y sostener un Instituto de 
Hidrología que sirva de laboratorio 
de análisis, centro de investigacio
nes técnicas y escuela de la especia
lidad.

2.° Que dicha Comisión se cons-, 
ti tuya por el Inspector general de 
Sanidad interior, D. Román García 
Durán, Presidente, y los Vocales 
don Ramón Sáinz de los Torreros 
Gómez, D. Joaquín Gampuzano y  
Avilés, Conde de Mansilla, y D. Plá
cido A. Builla y González Alegre, 
como representantes de la A socia- 
pión de Propietarios de Balnearios’ 
-de España, y D. Hipólito Rodríguez 
Pinilla, D. Rosendo Castells y B a- 
llespí y D. José Eleizegui López, en 
representación de los Cuerpos Mé
dicos de Directores y Habilitados de 
Baños, actuando el último de los 
expresados Médicos de Secretario, y  
de Asesor Auxiliar el Jefe del Ne
gociado de Aguas minero-medicina
les D. Sernando Martínez Carillo; y

3.° Que en el plazo improrroga
ble de tres meses la expresada Co
misión eleve a la Dirección general 
de Sanidad, en íoma concreta y ra
zonada, los trabajos y conclusiones 
que resulten de sus estudios.

Lo que de Real orden digo a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Diciembre de 
1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

No obstante ser la difteria una de 
las enfermedades mejor conocidas y 
de más seguro y eficaz tratamiento, 
sigue todavía ocasionando en Espa
ña mortalidad considerable, que no 
guarda proporción con la de otros 
países. La mayoría de ellos han lo
grado reducir esta mortalidad en Hos 
últimos años a la cuarta o quinta 
parte de la cifra alcanzada a prin
cipios de siglo, mientras que la re
ducción obtenida en España no pasá 
del 50 por 100. durante el mismo pe
ríodo.

Entre las causas que contribuyen 
a perpetuar la diferencia en perjui
cio nuestro figura la dificultad para 
las familias pobres de adquirir el 
suero ahtidiftórico, unas veces a cau-
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•sa de su  elevado precio y o tras por 
la im posibilidad de encontrarlo con 
la  urgencia  requerida, á cuyas cir
cunstancias adversas conviene aña
d ir  que el retardo en el diagnóstico 
y  la laxitud en la  aplicación de las 
medidas p rofilácticas de orden gene
ra l, contribuyen, igualm ente, a soste
ner, difundir y agravar el contagio 
diftérico  en España.

A fin de rem ediar, en ¡lo posible, 
las graves difidencias indicadas tan 
to en 1q que respecta  al tra tam ien
to específico de la enferm edad como 
en lo que a tañe a su profilaxis,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
form idad con ¡lo propuesto por la D i
rección general de Sanidad, se ha  
servido disponer:

1.° Que por la D irección deil r a 
mo, y a contar por las provincias de 
mayor m ortalidad  diftérica, .se re 
m ita a los Inspectores provinciales 
de Sanidad un núm ero prudencial de 
Irascos de suero an ti diftérico, para  
que estos funcionarios los d is trib u 
yan directam ente entre los pueblos 
da su jurisdicción que consideren más 
necesitados de auxilio, bien por ca
recer de farm acia en ¡la p ropia loca
lidad, o bien por la penuria  de re 
cursos de los A yuntam ientos, tenien
do siem pre en cuenta que ta l d is tri
bución es com pletam ente g ra tu ita  y 
Con destino exclusivo a ¡las fam ilias 
pobres. Term inada la  provisión de 
frascos, deberán so licitar otra, co
m unicando a la D irección general de 
Sanidad el detalle de ¡la d istribución  
y aplicación del remedio.

2 .° Que se excite el celo de los 
Inspectores provinciales de Sanidad, 
y ellos, a su vez, el de todos los In s
pectores m unicipales, p a ra  que unos’ 
y otros p resten  la  debida atención aíl 
diagnóstico precoz de los enferm os 
d© difteria  y a Has medidas de a is la 
m iento y desinfección^ que habrán  
de em plearse con oportunidad y r i
gor, sin  descuidar, en n ingún  caso, 
la  vigilancia san ita ria  de los porta
dores de gérm enes; y

3.° Que siendo indispensable para 
com batir coa acierto Ha p ropagación  
del contagio el conocimiento exacto 
de los focos existentes en cada co
m arca, los Inspectores provinciales 
de Sanidad- llevarán estadística es
pecial de los casos de d ifteria r e 
gistrados al día en su provincia, to 
mando por base este conocimiento 
p a ra  ac tu a r y ejercer su au to ridad  
Conforme proceda. Dichos funciona
rios rem itirán  trim estralm en te  a la 
D irección del ram o la e s tad ística  de 
m orbilidad y m ortalidad por difteria ,

con los informes y anotaciones que 
estim en útiles.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y efectos. .Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre d© 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.

Ilmo. S r.: Considerando las difícul
tades de orden económico que se pre
sentan a i a Comisión e j ecutiva nom
brada por Real orden del 13 de Sep
tiembre de 1924 para realizar los tra 
bajos de organización de¡l X Congreso 
de Protección a la Infancia y Mater
nidad, que había de celebrarse en Ma
drid en la primavera* próxima, por no 
haberse consignado en los Presupues
tos del Estado ninguna partida con 
aquel objeto, y no siendo este Gobier
no partidario  de los créditos extra
ordinarios que pudieran subsanar de
fectos semejantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Se aplaza para la prim avera diel 
año 1926 la celebración en Madrid del 
X Congreso de Protección a la Infan
cia y Maternidad, al objeto* de con
signar en los próximos Presupuestos 
del Estado la partida  indispensable! 
para su organización, continuando la 
Comisión nombrada sus trabajos p re
paratorios. . •!

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despach*,
MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Sanidad'.

S. M. el Rey (q. D . g.), de conformi
dad con lo prevenido en lo®. Artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos y 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la estafeta de 01 vera (Cádiz), don 
José Ramírez y Sánchez Medina, licen
cia por enfermedad, con todo el suel
do, para atender durable tre in ta  días 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uiso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de, 16 de Julio de 
1-910, lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos, significándole que, gegún dis

pone el Artículo 36, párrafo inicial, del* 
Reglamento de aplicación mencionado*' 
se entenderá que el interesado hace* 
uso de ella desdie- el día que reciba la. 
orden de concesión. Dios guardia a, 

Y. S. muchos años. Madrid, 31 de Di*! 
ciesmbre de 1924.

p . D., ; !»;'■
!; El Director general, vfy

JOSE TAFUR A

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad, con lo prevenido en los a r
tículos 103 ddl Reglamento orgánico 
del personal de Correos y 31 y si
guientes del de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio do 1918, ha  t e - ' 
nido a bien conceder al Oficial de te r-  1 
cera dase del Cuerpo de Correos, a d s - ; 
crito a la Administráción del Correo 
Central, D. Angel Alarcos de la Torre, 
licencia por enfermedad) con todo el 
sueldo para atender durante trein ta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida' 
por Real decreto do 16 de Julio  dle 
1910, lo d»igo a Y. S. a los efectos 
oportunos, significándole que, según 
dispone el artículo 36, párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesada 
hace uso de ella desde el día que re 
ciba la orden de concesión. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 31. 
de Diciembre de 19*24.

p. d ., :
El Director general,
JOSE TAFUR

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio. •

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los a r
tículos" 103 del Reglamento orgánica 
de 11 de Juüi© de 1909 y 33 del do 
ejecución de la ley de 22 de Julio de. 
1918, ha tenido a bien declarar pro- 
rrogada por tre in ta  días, con medio' 
sueldot la licencia que por enferm e
dad se halla disfrutando el Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo* 
de Correos, con destino en ía Estafóla 
de Villalón (Valladoltd), D. Felipe 
Peinador Milán, y que le fué conce
dida por Real orden fecha 29 de No- < 
viemhre último.

De Real orden, en u.<*o de la comi
sión especial que me o&ti conferida 
por Real decreto de 16! de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a efectos 
oportunos. Dios guarde a V. 3. muehos
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años* M a d r  i d, 31 de Dipisaatae 
‘do 1924.

P. d.,
E l Director general,

JOSE TAFUR

Peñor O rdenadorde Pagos de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA .B EL DIRECTO

RIO MILITAR

consejo de la economia nacional
Sección de Defensa de la Prodcción.

Relación d e los artículos o produc
tos para cuya adquisición se admite 
la concurrencia extranjera en los ser
vicios del Estado durante el año
t & m m ,

I.— -PRODUCTOS NATUnALBSf
1. Arenas dp moldeo.
2. . Plornbaginas y  grafitos,
3. Maderas exóticas.
4. Madera del Norte para la cons

trucción. •
5. Madera de nogal para escala- 

bornes, para la fabricación de culatas 
de armas de fuego. .

6. Petróleo bruto.
y :  Garbóñ para  uso de la navega

ción; d e ; altura en los buques de com
bate. ;

*8. Goma arábiga en te rró n ..
9. Bétumio (betún de ‘ asfalto na

tural). ■
10 . Antracita inglesa para la fabri

cación d¡e gas pobre, destinada a los 
moto res de gas.

11. Nitrato de sosa de Chile.
.12. Algodón en bruto de fibra corta.

TI *—h-P R.0 D UGT0 8- METALÓRGí COfS.
A.— Hierros y  aceros.

13. Lingote de hierro sueco y plan- 
chais .laminadas y  bolas ^procedentes 
del pude Lado de aquél.

1*4. Aleacionés/ferromanganeso fe
rro-cromo, ferrosilicio, ferro tungsteno, 
ferrov&nari© y  análogas.

>15. Aceros al carbono y ¡ ácoros 
finos al crisol para, herram ientas #  
troqueles.

f3. Alambres de acero fino de una 
resistencia a la ruptura de Oh a más 
ItUogramotS; p o rr m ili Metro^cuadrado. 

4'?*:.- M incl& jm  de t-od^s^clames.
18. Aceros dulces o .hierros ^perfi

ladlos de doblé T,. sean o no galvani
zados, de*más de 329 milímetros de

(i)  Los interesados. .,ea ;sps recla
maciones, tendrán que demostrar su  
condición de productor español con 
arreglo a l o : establecido en el artícu
lo 1.° del Reglamento ¡para aplicación  
de la Ley de. i 4 de Febrero de ,1907 y  
demás c! V■ ■ • •; :'*o e•> reglamentarias.

albura o de .más, de 7=5 kilogramos par 
metro lineal.

19. Idem id. id. de U, de más dé 
310 m ilím etros de lado mayor ó de 
más Me 40 kilogramos p o r; metro ; lineal,

20. Idem í i  id), de L, de más de 
15*0 milímetros de lado .mayor o de 
más de 58 kilogramos por metro lineal.

21. Idem. id, Id. He T,. de; más de 
100 milímetros. ■ de lado mayor o de 
más de 30 kilogramos por metro lineal.

.22, Idem  id. id!. 4 e
23. Garrí les de m ás de 50 k ilo

g ram os por m etro  lineal.
24. T rav iesas de acero em buti

das.
25. Aceros dulces en planchas» 

sean o no galvanizadas,' de dim en
siones superfic ia les .da- m-ás de-8;990 
m ilím etros por 2.000 milímetiros, o 
de espesor su p e rio r ,a .32 m ilím etro s .
■ 26. Aceros dulces en p lanchas 

pu lim en tadas en frío.
27. Aceros especiales de Todas 

cía se s, en t  o.chos, p lanch as ,y p er- 
files que no se produzcan en E s 
paña.

28. Aceros co rrien tes, m oldea
dos en piezas de m ás de 4.000 k i
logram os de peso. •

29. Aceros dulcen, fo rjados, en 
piezas de m ás de 250 m ilím etros de 
d iám etro  o espesor máximo, o de 
m ás de 2.000 kilogram os de peso.

30. G randes piezas de fo rja , co
mo rodas, codastes, etc., etc., p a ra  
la M arina.

31. C a den as de h ierro  o acero, 
soIdiadas o c a lib ra d a s .-

32.* Gables m etálico^ fiexibles de 
hilo de acero, fino al crisol., de una 
resis ten c ia  a la ru p tu ra  de 120 a 
150 o m ás k ilogram os p o r m ilím e
tro  cuadrado dé sección del acero.

33,. A nclas fo rjad as ,p a ra  buques.
34. H ogares de h ierro  o acero, 

ondulado p a ra  calderas.
35. H erram ien tas de corte, ex

ceptuando las i ti je ra s  y cuchi-llb s 
ord inarios.

3;6. H erram ien tas de oficio.
37, Ghapas especiales p a ra  n u 

cí eos de dínam os y ; t r ansfo rm ado
res eléctricos de medio mi lime,tro o 
m enos de espesor.

38. Acero com prim ido p a ra  ca
m isas de cilindros en m áquinas m a
rin as . "

B) Productos metalúrgicos de otros 
metales o aleaciones.

36. E staño  en p an es .
10. Níquel -en pan es, plan¿cti¡aes, 

hilos y tubos, sea o no com prim ido.
M . Aluminio- en b a rra s , p la n 

chas, :hil@s y  ■ tubos.
42. T  latino  en p!ai^ctaás,ójhitei y* 

tubas.
’43* B ronce fosforoso,., a leacio

nes especiales llam adas m é ta r  b lan 
co o an tífrice ión , o l a s  a le a d  o ros 
especiales conocidas con  dáversos 
nom bres, • como ‘Delta, Mun4-, Mag
nolia y o tras a leaciones d»e broncea* 
y latones de• c aracterfstiioas espe©ia- 
les.

44. Tubos ¡de ¡ la tó n  y t cobre e s 
tirad as , s in  so ldadura, d e ,d iám etro  
su p erio r a 60 m ilím etros.

45. P lanchas Lam inadas espe
ciales p a ra  condensadores en Las 
m áQuinas '

46. , P l ano has f d e. cobre > de xl i m e n -  
s ion es superiores, a ,2.000 m ilím e
tros por 12iOO milímetros, o espesor 
superior a 1*5 • m ilí m etros.
g4í7. B lan ch as de la tón  de d im en

siones superficiales, . superiores- a
2.000 m ilím etros p 0r 80,0 m ilím e
tros de espeso r su p erio r a 15. cen
tím etro s.

48. T ubos m etáticos flexibles o 
articu lados.

49. B arras  de cobre, .bro-nce o 
la tón  de d istin to s perfiles, perfec
tam ente  .calibradas y enderezadas.

59. A lam bre de, cobre, bronce o
la tón  de m á^ dq ocho . m ilím etros de 
d iám etro ,

51. Ghapas de alum inio de to 
das d im ensiones.

III,—MÁQUINAS MOTORAS, OPERADORAS 
Y  APARATOS EN GENERAL

52. M otores de gas de m ás de 
300 caballos.

53). Gasógenos* para motores de 
m á s d e  280 caballos > por unidad.

54. InyectofreS;, eondénsadorés o 
elevadores de chorro de vapor.
; 55. Galdpras de vapor, espacia

les p a ra  los buques de guerra , con 
excepción de las c ilindricas de re 
torno; de l la m a ,: las de tipo locom o - 
i o ras. y  las :d  e Yar r o.w d,e ■ p a t ent e ca
ducada; todas p a ra  capacidad de 
producción de Vapor su p erio r a 
1:090 k ilogram os por hora;

56. A paratos de gobierno p a ra  
buques.

5.7. A paratos de elevar anclas de 
vapor p a ra  buques.

'58. D rag as  m arítim as;
59. . .M aquinaria y ap a ra to s  em

pleados, en la fab ricación  de ácidos 
p a ra  la elaboración dé pólvoras, y  
explosivos.

60. Cilindros lam inadores.
61. Cilindros; escarchadures em 

pleados en la fabricación  de m o
neda.

62. Cortadores mecánicos auto
m áticos de cospeles p a ra  acu ñ a
ción.

63. M áquinas de to scu la r y de
m ás auxiliares p a ra  la acuñación 
do m oneda.

¡64. H ileras p a ra  ¡estirar n ae ta - 
Ic is lam in ad o s ,

, 6.5. M áquinas .y /ap a ra to s  p a ra  
ensayo^ de m ateria les.

*66. Má-quinas especiales, p ^ a  la’ 
e-lab t r  aciión ;del tab aco . 

i * 67. Má^iiúaaa com préseras, >p^ra' 
i legumbres, azúestv ^sai, etc.

68. Máquinas amasadoras, mezcla- 
; doras de harina,»con tapa protectora* 
; parada instotánefi, para instalador 
: 9,03 y . descargas y vuelcos nutoma- 
, tk.os.

69. Trenes comtplétós para La ela-
: BoracMú Me L-â  galleta o pan para  las 

to p a s  íen eam pañaf
7)0. .Horno de hierro tubuiar/53 y  

de otro , .sistema para ..cocción do p^an 
e n , los establecimientos de Ihtendén- 

. d a .
7fl. r#iaiqúmaria-' ésfyé^iaíl:'' parií 

fabrieaciún de conservas en Lata.
,72. rQuebrantarroeas y perforador 

ras.
A73. '^ondás dotatorias al diamante 

y -apara t os "dé sondeo mievidus mecá-: 
rMfmmtQ:, :
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'Sf4i Máquinas; íi©': impttoi?» planas, 
$ rotativas'. ’ ¡

75. Máquinas jde componer.
76. Máquinas para fotograbados, 

¡fototipia y litografía.
77: Máquinas para blbtenor arena.
78, Máquina^ para machacar pie-? 

Bra. ' ‘ f . v' - r.;^j
70. Máquinas para ampliar y  re* 

Bueir grabados.
80. Máquinassegadoras y dallado* 

JpaS'#
81. Máquinas para; sellar.

' 82. Básculas automáticas hasta 200 
•kilogramos. • ; ; I
; 83. Bicicletas; y motocicletas. 7,

IV.—MATERIAL ELÉCTR I C O  
: A) 'Aparatos de medición.

■ 84. Instrumento® de medida élécA

{rica de precisión, aperiódicos. (Yol*
.. ímetros, amperímetros y vatímetros).

85. Instrumentos de medida eléc-: 
tréca aperiódicos registradores. (Am* 
¡pierímétros, voltímetros y vatímetros).

86. Voltímetros 'electroestáticos.
87. Indicadores de corriente má* 

$dma y de cortacircuitos registradores.
88. Aparatos de contacto y  de sé

pales eléctricas.
89. Aparatos de medición para en

sayos de aislamiento y capacidad de 
¡redes para, r d istribución.

90. Aparatos eléctricos para me
dida de temperatura.

91. Aparatos de medida1 eléctrica, 
magnética y óptica y sus 'accesorios 
para laboratorios y* gabinetes de en* 
¡Sayo. -: ■ • ■ ; j

92. • Méetr o di namÓmetros1. ' T ! '

B) Eleetrdópticá. ]
93. Proyectores eléctricos y sus 

Accesorios, menos los 'carbones.
94. Trenes completos de alumbra- 

ido en campaña1. * , ; ¡ ;

G) Cableé eléctricos.- , ‘̂ ‘T*
95. Bables submarino®. * :~"T3^3

¡D) 'Material eléctrico complementarió
y para instalaciones de mlumbvddó
eléctrico.

90. Interruptores de míenos de 10 
amperio®. • ••

97. Conmutadores de menog de 1,0 
amperios.

98. CortacireuitoiS de menos de 10 
amperios.

9. Cortaciircuitos de tapón fusible.
IDO. PortaMmjparae.
101. ; Portatulipas y portapanMIas.
102. Tubos aislantes para protec

ción de las cana! izaci ones eléc tricas 
'en el interlior de los edificios, con o 
®in capa exterior de méíál, y sus ae- 
teesaorioi. ■

103. Lámparas de arco voltaied, 
peno; no los- ¡ carbones para el arco.

E) Maquinaria y aparatos para cen
trales y líneas.

104. Máquinas dinamoeléctricas de 
Corriente continua, alterna, monofá
sica, bifásica y trifásica, de más de 
2.000̂  caballos" de fuerza, absorbidos; 
en régimen. normal.

l>0ñ. Máquinas dipamoeléctrioas 
¡volantes, de corriente continua, alter- 
m , monofásica, bifásica o trifásica,

dé yelocidád reducida, con arreglo a 
la siguiente tabla: ■

Be 50D; a ,700 caballos de fuerza, 
Absorbida en régimen normal y me* 
nos de 100 revoluciones por minuto.

Be 751 a 1.000 caballos de fuerza, 
absorbida en régimen normal y me
nos de 120 revoluciones por'minuto.

Be 1.001 a 1.500 caballos de fu#-: 
m, absorbida en régimen normal y 
menois de 150 revoluciones por mi
nuto.

Be 1.501 a 2,000 caballos de fuerza 
absorbida en- régimen normal y me
nos de 200 revoluciones por minuto.

106—Electromotores de corriente 
continua, alterna, monofásica, bifási
ca' o trifásica, de más de 2.000 caballos 
de fuerza en régimen normal.

107. Transformadores de corriente 
alterna', monofásica, bifásica o trifá
sica, de más de 1.000 kilovatios de 
potencia en régimen normad, o tensión 
de trabajo superior .a. 35.00O- voltios.

108. Electromotores para. tracción 
eléctrica (ferrocarriles b tranvías) de 
püáiS de 1-50 caballos de fuerza y sus 
aparatos accesorios.

109. Electromotores ele cualquier 
clase y potencia que sean, siempre 
que se hallen directamente acoplados 
á máqui n as-h er r ami entais de artes 
gráficas u operadoras en general.
. ’Notá.—L as  ̂potencias en régimen 
nonmiail para dínamos, ©lectromoiforBS 
y tránsforimadiores se entienden con 
arreglo a la,s prescripciones del .'Re
glamento alemán de Ingenieros elec
tricistas.

110. Aparatos de interrupción ó 
seguridad, de baja o media tensión 
(hasta* 750 voltios), para, centrales y 
líneas de más de 3.000 amperios de 
intensidad de servicio. (Interruptores, 
conmutadores, y cortacircuitosj

111.—Aparatos de interrupción ó 
'seguridad para alta tensión, de más 
de 35.000 voltios de. tensión de servi
cio.̂  (Interruptores, conmutadores, cor  ̂
tacireuitois, pararrayos y descargado
res.)

F) Alumbrado para gas. ¡

1112. Aparatos y accesorios para 
'alumbrado por gas en los coches de 
ferrocarriles.

V.—Material accesorio Vara serví*
dios de incendios y  salvamentos.

113. Bombas de vapor para incen
dios.

114. Escalas télescopias.
115. Descensoreis.
116. Sacos de salvamento’.
117. Aparatos de reep ir Ación arti

ficia!, para bomberos.
118. Carretes de manga en carre

tilla y carro.
119. Cinturones de cuero especia

les y  tejidos de cáñamo especiales, 
para bomberos.

120. Lámparas de seguridad para 
uso de bomberos.

121. Carricubas metálicas, de mo
deléis especiales, para* e¡l transporte de 
agua para el servició de incendio®-,

VI.—Armamento y  material para
USOS MILITARES,

122. Biscos de latón para'.cartu
chería, y  Las bandas del mismo metal

para cápsulas do cebos, solamente e® 
la cantidad que no pueda áfijp ini$#áV 
la industria nacional dentro de cad&- 
pedido que se le haga,

123. Hornos de gas para el recogi
do de discos y cascos para cartuchos 
de armamento.portátil .

.124. Hornos eléctricos para’ e l ; 
temple,. recocido y fusión de-metales*: 
salivo lo® electrodos de carbón..

125. Capas cuproniqueladas pai'^j 
envueltas, *

126. Tubos( y manguitos para' pie* 
zas de artillería de acero especiales^ 
(Acero al níquel y análogas.)

127. Tutos y manguitos, de. qcero- 
comentes pará piezas de artillería de 
calibre superior a 24 centímetros.

128. Proyectiles > perforantes y se- 
miperforantes, y los demás proyectiles 
de modelos, especíales, v elementoar 
que los integran.

129 Ametralladoras.
430. Piezas de artillería, sus. • 

tajes y; accesorios, de. modelo.s exirapr 
jeros. -

131. Máquinas papa ,1a fab.ri cae j ó a 
y carga de pólvora y explosivos, car* 
tuchería, espofetas, est°p-in.es y cebos 
de todas clases, para usos militare®-/.

132. Máquinas para ,colo-caeii.óu 
de- arcos, o bandas de forzarnilento. 
en los proyectiles. *

133. Máquinas de yaritar• ruedas' 
en frío y sus accesorios.
¿ '134. Montacargas con destino' alr 
servicio de las bate rías en las pla
zas y buques de guerra. -

135. Torres y - cúpulas: blindada® 
para Marina y Guerra. •

136. Cronógrafos, velocímetros,, 
aparata de caída y demás pana' 
usos balísticos.

137. Ap arates para medir las 
características de los explosivos.,

138. Explosores.
.139./ Pistolas “I3.er.gman” .
140. Globos, cornetas - y acceso-. 

rios para aerostación militar.
141. Periscopios para submari

nos, aeroplano® e hidroplanos y sus 
anejos de manejo y maniobra en el 
número y con. las oarac/berísticas 
que no pueda suministrar la pro
ducción nacional en cada pedido 
que se haga dentro del plazo que 
se fije.

142. Elementos para generado* 
res, compresores, envases y trans
portas de hidrógeno con destino a 
ia , aerostación militar.

143. Cables metálicos de- reten
ción para globos. ;

144.. .Botes de lona para usos 
'de campaña.

145* Fiadores dé alambre para 
Pisos de campaña.

146. Herramienlias ' para expla
nación y  de destrucción ebn destinó 
a las tropas de campaña, de acero 
fino de una sola pieza.

147. Botes de vapor y explosióa 
para usos; milita res.

148. Bofes plegables.
149. Botes y embarcaciones oca 

pintor de gasoli/na, de potencia al 
freno superior a 40 caballos con es-̂

v ¡p eei al lapií caici óin a uscjs miliitiare^ 
y Marina.

.150; Bombas a Thirson, W ei!r 
Belleville y análnga;s, con destiné 
a Los barcos de guerra.

151. Evaporadores y destiladores 
con destino a los barcos de guerra.
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; 152. Chapa de acero sueco es
pecial para pontones, de dimensio- 

‘ nes máximas de 2,53 a 2,81 de lar
go por 1,20 a 1,25 metros de ancho 
y de 1,66 a 1,88 milímetros de 
grueso.

153. Aparatos y material para 
usos con destino a la Marina de 
Guerra.

154. Resortes y apara/tos de re
cuperación para las piezas de arti* 
llería.

155. Elementos y ‘aparatos espe
ciales con destino a las piezas de 
artillería. • _ s ¡ ¡

156. Automóviles tipo pesado, 
para el arrastre y carga del material 
de guerra y piezas de recambio pa* 
ra los mismos, so-lamente en el nú
mero y con las características que 
no pueda suministrar la producción 
nacional en cada pedido que se haga 
dentro del plazo que se fije.

157. Elementos que no se cons
truyan en España para la fabrica-

. ción de automóviles de cualquier 
tipo.

158. Carros hornos de campaña 
sobre dos. y cuatro ruedas.

159. Canros ¡aljibes de ídem con 
dobles aparatos de filtración.

160. Cajas-cocinas de ídem (ther-: 
mos) para transportar a lomo.

161. Acero finó jen banda para 
cargadores. * ;

162. Acero fino en cintas para 
m uelles de ídem,-

163. Aparatos para sondeos y 
'correderas para medir la velocidad 
de los buques para uso de la Mari
na de guerra.

164. Taxímetros.
165. Material para torpedos fijos 

jos y .automóviles.
166. Algodón nitrado, solamente 

en la cantidad que no pueda sumi
nistrar la industria nacional, dentro 
de cada pedido que se le haga.

167. Aparatos de señales eléc
tricas “Ardois”, “Seoitt” y otros.

168. Lonas impermeables para 
efectos del material de guerra.

169. Arcos de acero sin solda
dura para yantas de rueda del ma
terial rodado.

170. Camiones automóviles de 
cuatro ruedas, motores.

171. Motores tornos para globos 
cautivos.

172. Para aviación: magnetos, car- 
bi#adores, bujías, maderas especiales, 
cables y cintas de acero, contravueltas, 
ruedas especiales que no se producen 
en España, metales especiales (duroa- 
luminio en tubos y perfiles); gasolina 
y aceites especiales, cámaras fotográ
ficas, placas, fijadores y demás pro
ductos fotográficos, altímetros, baró
grafos, ^rújulas y clisiómetros, indi
cadores de pilotage y de deriva y dé

. todos los que sirven para determinar 
la ruta.

173. Estufas de dies infección, loco
móviles; carruajes, automóviles, lige
ros y pesados, para conducción de en
fermos y heridos; -mesas de operacio
nes do movimiento automático a pe
nal y tanques-filtros.

174. Material de aeronáutica y tiro 
naval, y en lo referente a torpedos y 
minas submarinas, con sus cargas y 
accesorios, los que no se produzcan 
en el país.

175. Máscara para protección con
tra gases de guerra y laboratorio.
VII.—M a t e r ia l  c i e n t í f i c o  d o c e n t e  y

DE GABINETE

Materiales y  aparatos de astronomía,
meteorología, metrología, óptica, to
pografía y geodesia.
IVo. Termómetros (de precisión.
177. Termómetros para tempera

turas de profundidades del mar y su 
superficie,

178. Termómetros de radiación so
lar.

179. Idem id. terrestre.
180. Idem de máxima y mínima.
181. Barómetros.
182. Anemómetros,.
183. Psicrómetros.
184. Evaporímetros.
•185. Pluviómetros.
186. Veletas especiales.
187. Atenido-metros.
188. Cronómetros.
189. Ecuatoriales y círculos meri

dianos. , t .
190. Anteojos meridianos. :
191. Anteoj os de paso. /  ' i
192. Cronógrafos. L '' '
193. Péndulos eléctricos. ’
194. Péndulos para la determina

ción de la fuerza de gravedad.
195.' Sismómetíógfafos. J 1 - •.
196. Sismócopío/ , ‘ \
197. Sismógrafo 8. • í
198. Eleo tropos. j
199. Eleostatos. ¡ ¡
200. Catetómetrós.’ .
201. Termógrafos/ <
202. Termiobarógraiós'. •
203. Barógrafos. .
204. Mareómetros especiales.
205. Mareógrafos . especiales.
206. Polímetros.
207.# Teodolitos iaquímetros, foto- 

teodolitos y fototaqnímetros, cuya 
apreciación de lectura azimutales o 
z ea líales, deban ser mayores de vein
te segundos sexasegimales o medio 
centígrados centesima I.

208. Niveles de , visual horizontal 
que monten tubos de nivel y los rayos 
de curvatura sean superiores a doce 
metros.

209. P1 aníme tros y curvímetros.
210. Plantógrafos.
211. Arimómetros y reglas de 

cálculo.
212. Anteojos y gemelos, de cam

paña y demás.
213. Anteojos telemétricos.
214. Lentes y prismas.
215. Microscopios.
216. Accesorios para la microgra- 

fía.
217. Accesorios para preparaciones 

microscópicas.
218. Aparatos de proyecciones.
219. Aparatos fotográficos.
220. Lentes para aparatos de topo

grafía y tubos de nivel para los mis
mos.

221. Accesorios y recambios para 
aparatos de Astronomía, Meteorología, 
Geodesia, Metrología y Optica.

222. üiutas de acero y de¡ trama 
metálica para medición. '

223. Cadenas de- agrimensor.
224. Miras parlantes destinadas á 

nivelación de alta precisión, relazadas 
por visuales horizontales.

225. Agujas náuticas, sextantes y  
demás aparatos de observación para 
la navegación.

226. Pesas y medidas, tipos múlti-¡ 
píos y submúltiplos, : ;

227. Aparatos de comprobación pas 
ra Metrología. ■ ;

228. Balanzas de precisión.
229. Aparatos para dividir de pren 

cisión, en regla y círculo.
23(9. Tornillos microimétricos. -•
231. Compases de precisión.
232. Telémetros para artillería de 

tierra y de mar.
233. Mapas. ;
234. Atlas. •
235. Globo<s geográficos y astrohó-* 

micos, mudog y parlantes.
236. Modelos clásicos de Anatomía 

y ¡Embriología.
237. Preparaciones para el microir-: 

copio.
238. Cristales y diapositivas para», 

apáralos de proyección. , - :.
239. Aparatos de Física y Química 

para la enseñanza elemental y supe-: 
rior en cada especialidad.

240. Matraces, cápsulas y tubos de 
cristal y  porcelana para altas tempe-:’ 
raturas, destinados a laboratorios.

241. Calorímetros y demás^ aparan 
tos para pruebás y análisis físicos y  
químicos. c

242. Material de cristalografía.
243. Alfileres, cajate y demás ma

teriales de Entomología^
244. Encerados especiales.
245. Lunas preparadas para ser-: 

vir como encerados.
246. Modelos de dibujos.
247. Estuche^ de matemáticas.
248. Colores de todas las clases, 

tinta china, gomas de borrar, lápices, 
pinceles, plumas de acero de todas 
las clases, chinches, reglas graduadas* 
transportadores, palillos para mode
lar y demás accesorios análogos para, 
dibujo, pintura y escultura.

249. Papeles especiales para acua^ 
reías y lavado de planos.

250. Papeles preparados para fo-< 
tografía. . J

251. Papeles sensibilizados a la luz.
252. Papel-tela.
253. Papel de calco.
254. Papel cuadriculado al centí

metro y al milímetro para proyectos.

VIII.—-V a r i o s  m a t e r i a l e s  y  e f e c t o s

PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

265. Mármol de Italia y negro de 
Bélgica.

256. Prismas y semiprismas para 
iluminación natural de dependencias 
subterráneas.

257. Losetas radiantes para losa
dos.

258. Cristales-lunas.
259. Piezas de vidrio con alma de 

enrejado metálica.
260. Hierros decorados por estam

pación*.

I X .— M a t e r i a l e s  , p a r a  s e r v i c i o s  d e

HIGIENE Y  SANEAMIENTO GENERAL.

A) Limpieza .
261. Hornos para la incineración 

de basuras.
262. Máquiinaís, eacobas-regaderas 

para la limpieza pública de diversos 
tipos y sistemas.
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B) Saneamiento.

263. Bombas- neumáticas locomó
viles para la liimipieza de pozos ne
gros.

264. Aparatos de distribución para 
la depuración biológica de las aguas 
residuales.

G) Mataderos.

265. Aparatos esterilizadores de 
carnes contaminadas, y carros para* el 
transporte de las mismas.
D) Servicio general de laboratorio de 

higiene,
266. Aparatos y material de ensa-. 

vos y análisis para laboratorios, bis-: 
toimologí-a, biología y bacteriología. .

i
 X.— H ig ie n e  u r b a n a .

 A) Material para saneamiento,

267. Aparatos receptores de porce
lana, gres o hierro esmaltado, de uso 
particular o colectivo, para* oficinas y 
edificios públicos.

268. Aparatos urinarios de las mis_. 
mas materias y para los miarnos usosT

269. Descargadores de agua* de 
palanca.

270. Llaves, registros, grifos y de
más accesorios de níquel, para insta-: 
laciones de lujo.

[ B) Material para calefacciones,

: 271. Calderas de fundición para la
calefacción de edificios por vapor a 
ba:ja presión.

272. Radiadores y accesorios para 
la calefacción de coches de ferrocarril.

; C) Material para la ventilación.

• 273. Extractores de aire viciado,
mecánicos 0 eléctricos.

¡ D) Varios servicios de higiene.

• 274. Material para instalaciones de
"cámaras frigoríficas en depósitos de 
cadáveres y otros servicios públicos.

275. Máquinas de absorción pára 
limpieza de habitaciones.

i E) Desinfección.

276. Esterilizadores y esterilizo- 
yaporígenos.

277. Cubas de inversión para 
{desinfecciones.

278. Lavadores y mezcladores 
'desinfectantes.

279. Carros para el transporte 
de materias contaminadas a los la
boratorios.

2¡80. Desiinfectalntes químicos.
¡ 281. Bicloruro de mercurio.
] 282. Crisoles.
■ 283. Aparatos para obtener el
'ácido sulfúrico. ,

284. Formol.
285. Material auxiliar para las 

Superaciones de desinfección.
286. Aparatos para desinfección 

fo r  el formol.
287. Idem para la produecióíñ

Jlel gas sulfuroso-sulfúrico.
: ¡28$. Regadofras desinfectadoras.' 

2)89. Centrífugas hidro - extractó-3

290. Cámaras de gases portáti
les.

291. Pulverizadores blanquea
dores.

292. Estaciones móviles para la 
desinfección.

XI.— M e d ic in a  y  Sa n id a d . ;

293. Aparatos íísicomedieales, 
electromedicaies, óptico medio al es y  
mecanoterápicos, con sus accesorios 
y demás aparaos para reconocimien
tos médicos y sanitarios que no sean e 
de los admitidos como de produc
ción nacional.

294. Instrumentos de cirugía 
ocular, traquecjtomía e ‘jnitubaiejióinjb,

295. Instrumentos y aparatos 
médico-quirúrgicos en general. *

XII.— V a r io s  m a t e r ia l e s  y  e fe ct o s
PARA FAROS Y  SEÑALES MARÍTIMAS

296. Aparatos y linternas para 
faros. *

297. Lámparas especiales de di
versas clases para faros, sus acce
sorios y recambios.

298. Capillas para lámparas de 
incandescencia.

299. Cristales para linternas.
300. Cepillos especiales para fa

ros.
301. Petróleos especiales para 

uso dé faros y señales.
302. Depósitos oscilantes de pe

tróleo ,para faros.
303. Boyas especiales sonoras y 

luminosas.

XIII.— P r o d u c t o s  q u ím ic o s

304. Anhidro sulfúrico,
305. Reactivos químicos.
306. Productos químicos orgáni

cos.
307. Fósforo vivo o amorfo,
308. Nitrato potásico.
309. Sodio.
310. Qloro.
311. Monoi y dimetalanilina.
312. Demetedifelinamina y dife- 

nilamina-gasolina.
313. Alcanfor y alcohol metílico.
314. Anhídrido arsenioso.

XIV.— D iv e r s a s  

315. Colchones de amianto para 
forro de calderas de vapor y tubu
lares.

316. Jarcias de abacá.
317. Sellos de acero para fe

chas.
318. ¡Numeradores automáticos
319. Pergaminos p a r a  títulos 

profesionales.
320. Impresos para valores del 

Estado.
321. Instrumentos de música, de 

viento y de percusión.
322. Cables de abacá para má

quinas de extracción en las minas.
323. Subsistencias para el. Ejér

cito de mar y tierra en Marruecos; 
pero paria que puedan adquirirse de 
la producción extranjera deberá 
preceder acuerdo del Gobierno, que 
tendrá en cuenta el precio de di
chas subsistencias. . .

Madrid, 31 de Diciembre de 1924. 
Aprobado.— El Presidente interino, 
El Marqués de Magaz.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
r

G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS CIVILES

Destinos vacantes a proveer según la 
Ley de 10 de Julio de 1885 y dis
posiciones vigentes aclaratorias en 
concurso de mérito entre las clases 
de segunda categoría de activo y los, 
de todas clases licenciados absolutos, 
o en reserva terriitorial ajustándo
se a las condiciones que se expresan 
en cada uno y a las instruccio. es 
que se acompañan a esta relación^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 
SECCION DE CORREOS Y. TELE
GRAFOS.— SECCION DE CORREOS.

DESTINOS DE PRIMERA CATEGORÍA f

Provincia de Zamora. 1

1. Cartería de Arcenillas, con 250 
pesetas.

2. Idem de Asparieg03, sin sueldo*
3. Idem de Baños de Cnlabor, con 

100.
4. Idem de Barrial del Barco, con 

260.
5. Idem de Bcnegiles, con 187,50.
6. Idem de Galabór, con 100.
7. Idem de Carrascal, con 400.
8. Idem de Casaseca de las Chañas, 

con 250.
9. Idem de Castrogonzalo, con 365.
10. Idem de Castroverde de Cam

pos, con 312,50.
11. Idem de Ceadca, con 15¡\
12. Idem de Cerezal de Aliste, 

con 450.
13. Idem de Cernadilla, con -500.
14. Idem de Cibaral, con 456,25.
15. Idem de Colinas de Trasmon

te, con 575.
16. Idem de Cubo del Vino, con 500
17. Idem de Fadóñ, con 125.
18. Idem de Fuente-Encalada, con 

200.
19.’ Idem de Gema, con 250.
20. Idem de Granja de Moreruela,

con 331,25.
21. Idem de Junquera de Tera, 

con 305.
22. Idem de Lobeznos, con 100.
23. Idem de ]\>anganeses de la 

Lampreana, con 456,25.
•%.. Id*m de Monforracipos, sin 

sueíSo.
25. Idem de Otero de Bodas, con 

400.
26. Idem de Pedralba, con 3G5. ;
27. Idem.de Pino, con 200.
28. Idem* de Piñeiro, con 250. :
29. Idem de Pueblica de Valver- 

de, con 150.
30. Idem de Rabanales, con 200. *
31. Idem de Roales, con 200.
32. Idem de Rocinos de la Reque- 

jada, sin sueldo.
33. Idem de San Adrián del .Valle, 

con 500. ♦
34. Idem de San Martín de Pedro-; 

so, con 365. ;
35. Idem de San Martín dé Valde-* 

raduey, con 187,50.
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36. Idem de San Vitero, con 200.
■37. Idem de Bogo, con 187,50.
38.. Idem ée Tafea :{La), sin sueldo.
39. Idem do Tamáme, con 400.
40. Idem- de Tardobispo, con 365.
41. Idem- de Trabazos, con 200.
4§. Idem de Tuda (La), con 500.

- 43 . Idem de Yaditla ée U Guaro
s a ,  con 187,50.

'I 44. Idem de Vega de Tera, con 
' !  87,50.

4 5. Idem de Yen tas de ViRanueva 
Valrojo, con 450.

5 46. Idem- 'de Yillalba dé la Lam - 
’preana, con 250,

47. Idem de Villatnaycr de Cam-» 
'pos. con 250.

4-8. Idem de Villar del Buey, con 
450,25. '■ /

49. Idem de Y7l)ardeciervos, con
• m .

56. Idem de YiMandiga, con 187,50,
51. Peatón die AJéañícea • a Rábano 

de Aliste, con 600.
52. Idem de Alcañices a ••Gallegos 

del Campo, con C25.
53. Idem de Alcañice® a Yi llar i no 

Tnaslasierra, con 590,60.
54. Idem de Andavías a Carfeaja- 

les de Alba, con 1.200.
v ' 5*5. Idem de Benavenie -a--M.il les de 
• la Polvorosa, con 687,50.

56. Idem de Berm-illo a Carbéll i no, 
con 531,25.

57/. Idem de Garbajales de Alba a 
San Vicente del Barco, con 750.

58. Idem de Gas tro-mil de Castilla 
. a Ifermásende,. con 500.

59. Idem de Cadea a Arel-Mera, 
con  456,25.

‘ I dem de Celinas a C unqui
lla, con 29S,75.

61. Idem de Espadañado a V i- 
II are Jo de la Sierra, con 550.

02. Idem dé Ferm osetle a V illa - 
riño, con 500.

63. Idem de Forefría a Castro de 
Aleamices, con 365.

-64. Idem de F enfría, a Bermillo 
de Alba, con 500. .

65, Idem de Fu ente-Ene alad a a 
A lcubilla de Nogales, con  -600.

68.— Idem de G allegos deil Campo 
a R íom anzano, con 500.

67. Idem de G allegos del R ío a 
Valer, con  365.

63. Idem de Mil Les de la P o lvo 
rosa  .a Ere.tocino, con 606.

. 69. Idem de Mombuey a Bandín, 
con  625.

70. Idem de. Mombuey a F ofeoso  
de la Carballeda, con 625.

71. Idem de Muelas de los Ga
fe al teros a Yi 11 a ver de, con 500.

72. Idem de Muga de Sayago a 
Coscurrifa, con 446,87.

73. Idem de P alacios del Pau a 
Almendra, con 625.

74. Idem de P alacios de Bana- 
feria a Garba ja  linos, con  .1,000.

75. Idem de Palacios de Sana-* 
feria a Escuredo., con 1.000.

76. Idem de Piñero (E l) a F uen - 
tésprcadas, con 500,

77. Idem  de Porto a Lubián (se 
gunda expedición).,. con 625.

78. Idem de PueMa de Ban abrí a
6 San Román, con 1.000.

79. Idem de Puebla ..de Bauabria 
$ Gal ande, con  375.

'80. Idem de Puebla de ¿S&n.abria 
& Ban Miguel de Lom ba, con 1;060.

81. Idem de R equejo a San Mar
tín de Terroso., m n  312,50.

82. Idem de R icobayo a la Pu.e- 
bliea* con  960* :

83. Idem de Reales a Palacios del 
P-au, con 500.

84. Idem  de San Yi tero a Malí i -  
de. con  708,75.

85. Idem dé Sántibáñez de Y i-  
driálés a San Pedro d e Ceque., con

: 500 pesetas.
86. Idem de Santifoáñez de V i

dríales a Tardem ezar, con 360.
87. Idem de Tafeara a Pueblíca 

de Yalverde, con 750.
88. Idem de Tafeara a Sarracín, 

con  787,50.
89. Idem áe Tafo La (La) a B re

te, con  600.
90. Idem de Vegalatrava a Ga

llegos, con 400.
91. Idem de Vill-alpando a T a 

pióles, con  500.
92. Idem de Yi 11 arde ciervos a 

M.abide, con 700.
93. Idem del extrarradio de B e

rna vente, con  1.5O0.

Provincia de Zaragoza* \

94. Cartería de Aguaron,, con 
187,50 pesetas.

95. Idem de A guilón, con  250.
96. Idem de Alies, sin sueldo,.
97. Idem de Aladrem, con 125.
98. Idem de A lcalá de M oncayo,

. con 187;,50,.
99. Idem de A lfa jarín , con 125.
100. Idem de A lforque, con  ‘250.
101. Idem de A lm olda (L a ), con 

187,50.
102. Idem de Ananto con 365.
103. Idem de Aniñón* é o íi 305.
104. .Idem de Arandiga, con .125.
105. Idem  de Atea, con 750.
í 06. Idem de Beilmonte, con  125.
107. Idem de  B oquiñeni, con  pe

setas 250.
108. Idem de B otorrita, con pé

selas 1.000.
109. Idem de Cábolaluente, con 

200 pesetas.
110. Idem de Gatatayud (Esta ^

ció  fé rrea ), con 1.000.
111. Idem de Campillo, con  125.
112. Idem de Cartuja de Aula

Dei, con 250.
113. Idem de Casa de la Vega, 

sin sueldo.
114. Idem de Guarte de Huerva, 

con 365.
115. Idem de Emfoid de Ariza,

con 125.
116. Idem de Epita (E stación

de)., con  937,50.
117. Idem de Esoatrón, con  500.
118. Idem de F igueruelas, con  

250 pesetas.
119. Idem de Gris en, con 375.
120. Idem de H uesca, con 250.
121. Idem de Inoges., con 250.
122. Idem de Joyosa (L a ) , con 

500 pesetas.
423. Peatón de Galter a la  es-* 

tación , con 750.
124. C artería de Layana, oon 

; 125 pesetas.,125. Idem de Longares, con 365.
126. Idean-.€e Ím-mía,, -<go»  425.'*
127. Idem de c o n -650.
128. Idem de eom 487,50.
129. Idem de MaLpica, m n  '600/
130. Idem d-e Mallén, con 625.

131, Idem de Mará, con 125. í
132, Idem de María* con 187,50.
133, Idem de.Mezaloeha, con 187,50.
•134. Idem de Minas de Tierga, sin

suelda. 3
135. Idem de Miralbueno (foíUTio 

de), con 1.000.
136. Idem de Monasterio de Nue-s-s. 

tra Señora de Cogullada, con 530.
187. Idem de Morata de Gil oca, 

con 187,50
138-, Idem de Moros, con 187,50.
139. Idem, de Nigüella, con 125.
140. Idem ée Nuestra Señora de 

Moncayo, con 312,50.
141. Idem de Nuévaloe (Fábricas de 

harinas de), sin sueldo.
• 142. Idem de Nuez de Efero, cotí
365.

143. Idem de Pantano de Monevai 
(El), sin sueldo.

144. Idem de Paracuellos de la RI-: 
vera, con 375.

145. Idem de Pedresas. (Las), cotí 
187.

146. Idem de .Perdiguera, con 150.
147. Idem de Pintano, con 825.
148. Idem de Puebla de Álbortóri*

; con 250.
149. Idem de Eetascón, con 300.
150. Idem de Rueda de Jalón, con 

250.
151. Idem de Saíillas, con 250.
152. Idem de Santuario de Nuestra 

Señora de la Misericordia (balnearié 
de), durante las temporadas oficiales, 
con 300.

T53. Idem de Sierra de Lima, sin 
sueldo.

16 4. Idem de Si saimón, con 625.
155. Idem de Terrer, con 250.
156. Idem de Tiérmtas, con 487r50v
157. Idem de Tortoles, con 365.
158. Idem de Torres de Berrelleri, 

con 250.
159. Idem de Torrijo de la  Cañada, 

con 260.
16?0. Idem de Tosos, con 187,50.
161. Idem de Ürries, con 700.
162. Idem de IJsed, con 250.
163. Idem de L  tefeo (estación de)V 

con 375.
¡ 164. Idem do Yalmadrid, con 125.

165. Idem de Ye,tilla de EfeTO’, enri
365.

166. Idem do Venta de la Carricá# 
sin sueldo.

167. Idem de Villafranea de Efero,:
: 'COiO 125. ■

168. Idem ele Villalengua, con 125)
169. Idem de YiRamayor, con 150)
170. Idem de Yillanueva del Gálle^ 

go, con 500.
171. Peatón rde Ardasas a Gasas de 

Espes, con ;3.06;2£>. • ■
172. Idem de Arizá a OafeolaJueiítei*

con .1-jOSO,
173. Idem de Beldhíte á  Codos,, cóií 

500.
174. Idem dé Calatea® á la  >estak 

ción, con 937,60.
175. Idem de Cmpe a fia estación) 

<con 1Ü00. ¡
176. Idem «de floáos é  ©arî teeiSí 

i mn I .Ü00 .
177. Idem de Parocá á  pore^J'0P? 

con 5®0. i
178. Idem  de Bareca $ 

con 4.500.
1?9. Idem  de Fayórf a  

za, con 1.062,50*
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1®. Idem de Fuentes de Ehro a 
Mediana, oon 5-00.

1)81. Idem de darque a Cali cena, ĉon 
800.

182. Idem de Luna a Lacada, con 
600.

i-83. Idem de Mainar a Lómanos, 
con 700.

184. Idem de Mores a la estación, 
con l.OiOO.

185. Idem de Muei a Mozo la, con
187,50.

186. Idem do Pariza a Vis-tabella, 
con 58.2,50.

187. . 'Idem de Perdiguera a Jarle- 
te, con 900.

188.' Idem de Pina a Monegrillo, 
con 1.500.

189. Idem de Pomer a Aranda de 
Moncayo, co n 500.

190. Idem de Pozuel de Ariza a 
Bordáliba, con 500.

191. Idem de Ruesfa a Boxiues de 
Lerda, con 800.

192. Idem de Sania Cruz de :Grio 
a Vi ver de Vicort, con 437,50.

193. Idem de Santa Bulalia . de Gá- 
1 lego, a Sierra de Estrenad, con 395,

194. Idem de /Séstriea ra ;Viver de 
lá Sieirra, con 187,f50..

195. Idem de Tarazona *a Brisan, 
con 187,50.

196. Idem, de Zaragoza a Barrio 
% . Sania Isabel,

197. Idem de 'Zaragoza a Alfocea, 
con "850. ! ' ' M!" ■
, 198 .  Idem de Zairagoza a Moverá, 
con '550.

199. Idem de Zaragoza a La Mué-: 
la con 1.000,

Provincia de Almería. 

,200. .Cartería de ,Sufli, con 125 pe
setas. . ' ' .

“  Provincia de Maleares.

201. Cartería de Ltlumesanas, con
156,25 pesetas.

' Provincia de Barcelona. 

2012. Cartería de Bolonia Nueva 
Viladomiiu, sin sueldo.

-203 Peatón d e Bal al a  la estación 
fsegunda ^expedición), con 1.250.

Provincia de Burgos.

204. Cartería de -Colina de Losa, 
ten 365 pesetas.

E05. Idem de Quintana de los Pra
dos. ?con 200.

>206. Idem de /Retuerta, 250.
207. Peatón! de Espinosa de los 

Monteros a  las Machorras, con 300.
208. Idem 3® Espinosa de los 

Monteros a Parra, con 290.
269. Idem d:e Bedano ;a Tablada 

de iRiidrón, con v550.

Provincia de Cáceres,

210. Cartería de Alcollarín, c¡on 
850 pesetas.

provincia de Cádiz.

•’ Cantería ■iSe la  :©#ehia :$kB
Monte Algaida, sin ‘Sueldo*

Provincia de Canarias. 

212. "Cartería de Candelaria, mn )
456,25 pesetas. j
■ '213. Idem de Teguise, con 150. ^

214. Peatón de Agaéte a Sav Ni- : 
eeMs, c o n '1.500.

Provincia d e  Ciudad Real.

215. (Cacrterla de Abenojar, con 
260 pesetas.

216. Idem de Alameda de Corvé- , 
ra, con 1 ¿000. ,

217. Idem de Albaladejo, s i  n 
sueldo,

218. Idem de Alcubillas, con 250, '
2.19.. Idem .ele Aldea del Rey, con ¡

750 pesetas, i  _ ' •
'220. Idem de Almagro (estación fé- ; 

rrea de), con 1,00,0. ; i ¡
221. Idem de Almuradiet, con 365, j
222. Idem Re Arenales <áe la. Al os- ¡ 

carda, con 450. ;
223. Idem de Oabezarados, con 250.
224. Idem -de Garaeollem, con 375.

.225, Idem de Caracuel, con 625. ;
.226. Idem de Carrizos a, sin sueldo.
227. 6 Idem de Casas (LasJ, con 365.
228. Idem de Cinco Casas, con 750,
229. Idem m  Baimáel gestaciónfé

rrea...dé), con 1.000,
233. Idem1'de Branátuía,. can .250.
231. Idem ,ée -;II ervideros ?)de - Fmm-. 

santa (balneario de), con 83,33.
232. Idem de Horcajo de las Mon

tes, con 599.
233. Idem (de Labores (Los), con 

650.
234. Idem de Manzanares (estación 

férrea de), con 1.500.
;23o. Xdem de Minas de San Quin

tín, co n 250.
236. Idem de Montanehuelos, con 

187350. |
237. Idem de Morí ti él, con 750.
238. Idem de Navas de Fstena, con 

350.
239. Idem de rSaceruela, con 250.
240. Idem de, Yatenzueta, con

187,50.
241. Idem do Venta de Cárdenas 

(estación de), ¡can 18769.
212, Idem de Villabermosa, con

259.
243. Idem de Vdllanueva de San 

Carlos, con 1.250.
244. Peatón de Alamino a la esta

ción, con 50)0.
245. Idem de Ala-mil lo a San Be- 

hito, con 250.
246. Idem» de Arroba -a Horcajo de 

los Montes, can 1.250.
247. Idem de ©alanos a Almagro, 

con 590.
248. Idem de ©alzada de Calatrava 

a la estación, con 187,50.
249. Idem de Campo de Crin tan a 

a la estación, con 1.000.
250. Idem de Caracuel a Pozuelo 

de Calatrava, con 500.
.•25(1. Idem» de Luciana a Puebla de 

Don Rodrigo (segunda expedición), 
transportando el correo en caballería, 
con 1259.

252. Idem de id. a id. id. en id., 
con LÜOO (tercera expedición).

263. Idem» de Malágón n. la esta
ción, con 625.

254. Idem» de Malágón a Fuenea- 
Irehte, con 850»

265. Idem de Mirras de Ban Quin-v 
tín a Abenojar,. con 750.

256. Idem de Moral de Calatrava
a la estación, con 750.

257. Idem de Piedra buena a Arro
ba (primera expedición), con 1.500. f

258. Idem d e .id. -a Id. (segunda .fñ-h 
can 1.500.

259. Idem de id. a id. (tercera íd.J, 
con 1600.

260. Idem» de Biedrabuena (estáfe
la de) .al enlace conducción, con 1.500.

261. Idem de Puerioílano a Caben 
zarrubias, con 625.

262. Idem de Retamar .a Almodo-
var ¡del, Campo, con 365.

263. Idtem de Retuerta a San -Pa
blo., con. 500.

264. Idem de Santa -Cruz de Mud®-> 
la a Castellar de Santiago, con 1.125,

265. Idem de Solana '(La) al A l- 
h&mbra, con 937,50.

266. Idem de Veredas . (estación 
férrea de) al Caserío (de Bienvenida, 
sin sueldo. •

267. Idem de Villanueva de los 
Infantes a Car rizos a, -con 625.

268. Idem de Villar a Puertolla-* 
no, con 456,25,

269. Idem de Viso del Marqués a 
San Lorenzo de Calatrava (primera: 
expedición), con 750.

‘270. Idem de ddl ;a id. (segunda lid}*, 
con 750.

Provincia de Cordoba.

271. Cartería *de Doña Menciá* 
con 500.

Provincia de Corteña.

272. Cartería »de Ares, con 250.
273. Idem de Camota, con 187,50,

. ,274. Idem» -de Coréis, con 600.

Provincia de >Cuenca.

275. Cartería de Barajas de Meló, 
con 259.

<276. Idem de Cubillo (El), con 365,1
277. Idem de Legan i el, con 250.
278. Idem de Villar del Ladrón', 

con 500.
279. Peatón de Torralba a Colla

dos, con .375.

Provincia de Granada.

-280. Peatón de Armilla a Ambro#,, 
non 312,50. v

28í. Idem» de Laja ¿a Fuentes de; 
Cesna, can 1.250.

•282. Idem de Ugijar a Larolee,' 
con 875.

283. Idem de Venta de Huelma a •
Jayena, con 1.125. ;

Provincia de Guadalajara.

284. Peatón de Budia a -Irueste,' 
con 471,87.

285. Idem de Hiendetaencina a Ro- 
bledaroas, con 709,37.  ̂ i

Provincia de Jaén.

286. Cartería de Vilche»s, rsin «tiéldg

Provincia de Huesca-.

287. Cartería de Gabasa, con Mili
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• -288. Peatón de Saques a Piedrafi- 
'$a de Jaca, con 312,50.

T Provincia de León¿

289. G a rr ía  de GalleguilLos, son 
! #5-6,25.
. ' 290. Idem de Valderas, con 750.

291. Pratón dé Boñar a Vozmedia- 
"flo, con 600.
< 292. Idem de Carrizo a Villarro-
ftuel, con 750. .

293. Idem de Yeres a Pombiego,
$on 500.

! Provincia de Lérida,

i 294. Cartería de Tost, con 600.
? 295. Peatón de Trago a Nogueras

Blancafort, con 365.

Provincia de Lugo. ;

; 296. Cartería de Paz, con 250.
, 1297. Peatón de Otero de Rey a San 
Félix de Paz, con 600.

K ■ -  ■ . . ■ ,

Provincia de Madrid.

, 298. Cartería de Pinto, con 500.
v. . '
í Provincia de Navarra.

■ Cartería de Callejón (estación
tfe), con 1.250.

300 Idem de Dicastillo, con 150.
301 Idem de Eransus, con 650.

Provincia de Orense.

; 302. Peatón de Blancos a Baltar,
eon 750. '

}
f . Provincia de Oviedo.

.* i

,J ® ? -  .-Cartería de Abaceña, con
• 48/,50 pesetas.

304. Idem de Abiegos, con 125.
305. Idem dé Agüera del Goto, 

con 125.
306. Idem de Agüeira, con 365. 

; 307. Idem de Agüera (Grado), 
con 250.

308. Idem de Agüera (Belm on- 
J e ), con 250.

309. Idem de Agüeras (Ayunta- 
jhieñto de Quirós), sin sueldo.

310. Idem de Alaba, con 600.
311. Idem de Albuerne, con 250.
312. Idem de Alebia, con 365.
313. Idem de Aílguerdo, con 125.

* 314. Idem de Alienes, con 312,50
•315. Idem de Almoríes, con 312. 
316. Idem de Alies, con 456,25.
517. Idem de Andes, con 456,25.
H8r Idem de Andinas, con 365.
319. Idem de Arbas, con 187,50.
320. Idem de Arbón, con 125.
321. Idem de Arbul, sin sueldo.
322. Idem de Ardines,.con S65.
323. Idem de Ardisana, con pe

se ta s  187,50.
324. Idem de Argame, con 250.
325. Idem de Armental, con 150.
326. Idem de Arrojo, sin sueldo.

. 327. Idem de Avalle, con 600.
328. Ide mde Ayones, con 600.
329. Idem de Bada, con 365.
330. Idem de Bao, con 200.
331. Idem de Bañúguez, con 125
382. Idem de Barcia, con 125.
333. Idem de Barco de Soto, con

334. Idem de Barzana (Quirós), 
con 365.

335. Idem de Barzanas (Las), 
Castrillón, con 365.

336. Idem de Barres, con 250.
337. Idem de Beloncio, sin sueldo
338. Idem de Benia, con 437,50.
339. Idem de Berbes, con 365.
340. Idem de Borrón, con 750.
341. Idem de Bezánes, con 250.
342. Idem de Biedes, con 259.
343. Ideni de Bimenes, con 250.
344. Idem de Biobes, con 365.
345. Idem de Blinea, con 500.
346. Idem de Brama (La), con 

365.
347. Idem de Brañalonga, con 

250.
348. Idem de Brieves, con 125.
349. Idem de Bruelles, con 125.
350. Idem de Buelles, con 250.
351. Idem de Buferrera y Cor- 

peya, sin sueldo.
352. Idem de Bustarvieja de la 

Riera, con 800.
353. Idem dé Bustiello, con 250.
354. Idem de Caces, con 365.
355. Idem de Cadanes, pon 250.
356. Idem de Cadavedo, con 125.
357. Idem de Caldas (Las), con

550.
358. Idem de Caldones, con 625.
359. Idem de Caílelao, con 400.
360. Idem de Calello, con 250.
361. Idem de Caleyo (E í), con

365.
362. Idem de Campomanes, con 

550.
363. Idem de Campos, con 125.
364. Idem de Canciones, sin

sueldo.
365. Idem de Candamo, con 365.
366. Idem de Candanal, con 250.
367. Idem de Candanedo de Ria-

ño, con 500.
368. Idem de Caño, con 125.
369. Idem de Capareda, con 500.
370. Idem de Carabanzo, con

365.
371. Idem de Carangas, con 375.
372. Idem de Car avia ,con 375.
373. Idem de Carbayín, con 500.
374. Idem de Caroyas, c o n -125.
375. . Idem de Cartavio, con 500.
376. Idem de Carrandi, con 500.
377. Idem de Carreña, con 312.
378. Idem de Carriles (L os), con

365.
379. Idem de Garrió, con 250.
380. Idem de Carriona (La),

con 250.
381. Idem de Casomera, con 150.
382. Idem de Castrillón, con 250.
383. Idem de Cayos, con 250.
384. Idem de Celada, con 250.
385. Idem de Cereceda, con 250.
386. Idem de Ciaño (Langreo),

con 365.
387. Idem de Coalla, con 500.
388. Idem de Colobredo, con 250.
389. Idem de Colombres, con

312,50.
390. Idem de Collada, con 250.
391. Idem de C o l l a d a  (La),

Ayuntamiento de Morcín, con 250.
392. Idem de Colloto, con 365.
393. Idem de Condado, con 250.
394. Idem de Corao, con 125.
395. Idem de Corao -  Castiello,

sin sueldo.
396. Idem de Corlas, con 365.
397. Idem de Cornollo, con 500.

398. Idem de Corondeños, con
187,50.

399. Idem de Corro, sin sueldo.
400. Idem de Coto de la Ve gui

ña, sin sueldo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA ,

Provin<¿a de Oviedo.

401. Perlero en la Escuela de A r-, 
tes y Oficios Artísticos de Oviedo, con 
750 pesetas (segunda categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA PRI
MERA REGION

Provincia de Madrid.

402. Ayuntamiento de Madrid.— 
Cuatro Guardas jurados para d  Nuevo 
Matadero, a 7 pesetas diarias (primera 
categoría).

Provincia de Toledo.

403. Ayuntamiento de Portillo de 
Toledo.— Oficial primero de Secreta* 
ría, eon 1.003,75 pesetas (tercera ca
tegoría).

404. Ayuntamiento de Sonsaca.— 
Alguacil-escribiente Recaudador dé 
contribuciones del Ayuntamiento, con 
1.760 (tercera categoría) y prestar 
fianza en la forma determinada en eí 
artículo 17 del Reglamento de 10 de 
Octubre de 1885.

4i0i5. Ayuntamiento de Talavera de 
la Reina..—Alguacil del Juzgado muni
cipal, sin sueldo. Derechos de Aran* 
ceil (segunda categoría). Nota: Ser ma
yor de veinticinco años y acompañar 
certificado de carencia de antecedentes 
penales, expedido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia. Este certificado pue
den omitirlo los que acrediten estar 
ejerciendo otro destino análogo, para 
el que so les exigió dicho documentó*

406. Ayuntamiento de Torrijos.—‘ 
Cabo de serenos, con 1.186,25 (segun
da categoría).

407. Dos. Serenos, a 1.096 (prime*, 
ra categoría).

408. Alguacil del AyuntamientOf 
con 1.095 (segunda categoría).

Provincia de Ciudad Real. )

409. Ayuntamiento de Daimiel.—* 
Alguacil del Juzgado municipal, sin 
sueldo. Derechos de Arancel (segunda 
categoría). Se requieren las condicio
nes determinadas en él número 405 
de esta relación.

410. Ayuntamiento de Garrión dé 
Calatrava.—Alguacil del Juzgado mu* 
nicipaii, sin sueldo. Derechos de Aran
cel (segunda categoría). Se requieren 
las condiciones determinadas en el núa 
mero 405 de esta'relación.

ProvinUa de Jaén.

411. Juzgado de primera instancia; 
e instrucción de Orcera.—Alguacil, con 
1.750 pesetas y derechos ele Arancel 
(segunda categoría). Se requieren las 
condiciones determinadas en el núm©<* 
ro 405 de esta relación^
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Provincia de Cuenca.

412. Juzgado de primera instarcja 
c instrucción de Motilla de Pal anear. 
Alguacil, con 1.900 pese-as,más. ios 
derechos de Arancel (segunda catego
ría). Be requieren, las condiciones de
terminadas en el número 405 de esta 
relación.

Provincia de Jaén.

413. Ayuntamiento de Torres.— 
•¡Oficial primero de Secretaría, con 1.100 
pesólas (tercera categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA SE
GUNDA REGION

' • Provincia de Sevilla .

414. Ayuntamiento de Carmena.— 
Guardia municipal urbano,, con 1.250 
pesetas (primera categoría).

415. Vigilante, con 1.250 (prime
ra categoría).

r Provincia de Cádiz.

416. Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Barrameda.—Dos Guardias munici
pales, a 1.910 pesetas (primera cate
goría). *

Provincia de Málaga.

' 417. Ayuntamiento do Torrox.—
Guarda rural mayor, con 1.500 pese
tas (segunda categoría).

• Provincia de Córdoba.

’ 418. Juzgado de primera instancia
© instrucción de Lucerna.—•Alguacil, 
con 1.900 pesetas, más los derechos 
de Arancel (segunda categoría). Se 
requieren las condiciones determina
das en el número 405 de esta rela
ción.

419. Juzgado de primera instan
cia e instrucción de La Rambla.—Al-

* guacil, con 1.750 pesetas, más ios de- 
'írechos de Arancel (segunda catego
ría). Se requieren las condiciones de-

1 terminadas en el número 405 de esta 
"relación.

Provincia de Hueíva.

K 420. Audiiencía provincial de Huel- 
Va.—Alguacil, con 1.750 pesetas, más 
los derechos de Arancel (segunda ca
tegoría). Be requieren las condicio- 
jnes determinadas en el artículo 40*5 
de esta relación.

CAPITANIA GENERAL DE LA TER- 
CERA REGION

P" ' Provincia de Valencia.

421. Ayuntamiento de Benifairó 
de les Valla.—Alguacil, con 1.000 pe
setas (segunda categoría).

422. Juzgado de primera instancia 
t e instrucción del distrito del Mar, de
Vatenciia,—Alguacil, con 1.900, más 
los derechos de Arancel (segunda cá- 
ítegoría). Se requieren las condicio
nes determinadas en el número 405 
de esta relación. ¡ ..

Provincia de Albacete. •

■. 423. Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Casas-Ibáñez.—

Alguacil, con 1.750 pesetas, más los 
derechos de Arancel (segunda cate
goría). Se requieren las condiciones 
determinadas en el número 405 de 
esta relación.

424. Ayuntamiento de Barrax.— 
Oficial primero de la Secretaría, con 
2.000 (tercera, categoría).

425. Oficial segundo de la Secre
taría, con 1.500 (tercera categoría).

426. Encargado del reloj, con 125 
(primera categoría). Conocimientos 
de relojería.

427. Dos Guardas y Serenos, a
912,50 (primera categoría).

428. Encargado del cementerio, 
con 912,50 (primera categoría).

429. Guarda de la cañería, con
1.003.75 (primera categoría).

430. Ayuntamiento de Montea!©-' 
gro del Castillo.—Oficial primero de 
Secretaría, con 1.000 (tercera cate
goría).

431. Idem segundo de ídem, con 
925 (tercera categoría).

432.. Idem tercero de ídem., con 
825 (tercera categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA CUAR
TA REGION

i ' Provincia de Barcelona. V

433. Ayuntamiento de San Felíu 
de Llobregat.—Guardia municipal, 
con 7,80 pesetas diarias (segunda ca
tegoría). Ser menor de cuarenta años.

CAPITANIA GENERAL DE LA QUIN
TA REGION

., 1 Provincia de Zaragoza.

434. Ayuntamiento de Almolda.— 
Guarda municipal de Balsas, con 365 
pesetag (primera categoría).

435.  ̂Encargado del Hospital y Ce
menterio, con 150 (primera categoría).

436. Encargado del alumbrado pú
blico, con 150 (primera categoría).

437. Ayuntamiento de Pina de 
Ebro.—Alguacil, Voz pública, y en
cargado de regir el reloj de la torre, 
alternando corí otro ■ Algualc.il, con
1.003.75 (primera categoría). Conoci
mientos de relojería.

Provincia de Castellón.

438/ Ayuntamiento de Sueras. — 
Dos Guardas municipales de campo, 
a 730 (primera categoría).

439. Ayuntamiento de Peñíscola.— 
Alguacil del Juzgado municipal, con 
456,25 pesetas del Municipio, más los 
derechos de Arancel (segunda cate
goría). Se requieren las condiciones 
determinadas en el número 405 de 
esta relación.

440. Guarda de campo, con 912,50 
(primera categoría).

441. Auxiliar de Secretaría, con 
750 (tercera categoría) ;

442. Ayuntamiento de Costur.— 
. Alguacil, con 225 (segunda categoría).

44t3. Encargado del reloj, con 30 
(primera categoría). Conocimáentos de 
relojería. ; ] - i.:! |w

444. Dos Gua,rdiás municipales, á 
200 (primera categoría).

Provincia de Teruel. f

445. Ayuntamiento de Alcorlsa.— 
Alguacil-Voz pública, con 250 (según* 
da categoría).

446. Alguacil del Juzgado munici
pal, sin sueldo. Derechos de .Arancel' 
(segunda categoría). Se requieren las 
condiciones determinadas efi el núme-; 
ro 405 de esta relación.

447. Ayuntamiento de Alba.—Guar* 
da municipal, con 912,50 (primera ca* 
tegoría).

448. Ayuntamiento de la PuebÜ 
de Valverde.—Oficial mayor de Secre* 
taría, con 875 (tercera categoría).

449. Telefonista municipal, c o a  
625 (primera categoría).

450. Encargado del reloj públicoy 
con 50 (primera categoría). Conoci
mientos de relojería.

451. Sereno, con 587,50 (primara* 
categoría).

452. Fontanero, con 365 (primera/ 
categoría). Conocimientos de fonta
nería.

453. Ayuntamiento de Monreal de¡|/* 
Campo.—Oficial de Secretaría, coái
1.500 (tercera categoría). , Y

Provincia de Soria. i V

454. Ayuntamiento de Arces de Jas* * 
lón.-—Auxiliar de Secretaría, c o l
1.500 (tercera categoría). Conocimien*. * 
tos de mecanografía. Y

Provincia de Huesca. Y

455. Ayuntamiento de Binófar,—* • . 
A l g u a c i l  del Ayuntamiento, coa
1.642,50 (segunda categoría).

456.—Encargado de la limpieza, asea /  
de las calles y sepulturero, con 912.5# 
(primera categoría).

457. Sereno, con 1.500 (primera ca
tegoría).

458. Vigilante, con 1.100 (primera/ 
categoría).

459. Guarda municipal de campo, 
con 912,50 (primera categoría). /

460. Encargado de regir el reloj, 
con 325 (primera categoría). Conoció 
mientes de relojería. : ’

CAPITANIA GENERAL DE LA SEX#
TA REGION Y

Provincia de Palencia. ¡ i V

461. Ayuntamiento de Astudillo.—< 
Escribiente de Secretaría, con 823,50 
(tercera categoría).

462. Ayuntamiento de Ampudia.-^ 
Auxiliar de la Secretaría, con 60# 
(tercera categoría). >

Provincia de Vizcaya. 1 ! : Y

463. Ayuntamiento de Guecho.— 
Escribiente mecanógrafo, con 2.250 ' 
(tercera categoría).

464. Guardia municipal nocturno/ 
con 2.250 (primera categoría). Y

Provincia de Santander. ■'

465. Ayuntamiento de Astillero.— 
Portero deJl Ayuntamiento, con 1.775 
(segunda categoría).

466. Ayuntamiento de Santander. 
Ayudante de Celador de Salubridad* 
con 2.146,20 (primera categoría).
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467. Jarüinero, con_ 2.146,20 (pri- 
. mera categoría). Conocimientos de jar- 
‘‘ñineria.

'408. Dos Camineros, a 2.146,20 
(primera categoría).

469. Fontanero, con 2.1*46,20 (pri
mera cdtQgoría). Conocimientos de 

. ‘fontanería.
470. Peón, con 2.146,20 (primera 

categoría)..
> '471. Cuatro 'Guardias municipales,
a 2:146,20 (primera categoría).

Provincia de Guipúzcoa.

-472. Ayuntamiento de San 'Sébas- 
Lán .—Alguacil del Juzgado municipal, 
¡sin sueldo. Derechos de Arancel (se
cunda categoría). Se requieren las 
condiciones determinadas en el nume- 

íro 406 de esta relación.

Provincia de Logroño.

1711. Ayuntamiento de Arnedo.—- 
Vigilante nocturno, con 914 (primera 
categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA SEP
TIMA REGION .

 Provincia. de Salamanca.

4-74. Ayuntamiento de Endrinal.—■ 
Guarda local de los montes públicos, 
teon 150 (primera categoría). ,

475. Alguacil del Ayuntamiento, 
icón 15-0 (segunda categoría).

476. Ayuntamiento de -Mqgarraz.—•' 
Guarda local del jMonte, con 470 ^pri
mera . categoría).

477. -Guarda rural, -con A70 .(prime- 
-categoría). • .

478. Ayuntamiento de 'Villar de 
‘Pneroor—Alguacil ¡del Ayuntamiento, 
con 100 (segunda categoría).

•479. Ayuntamiento de -Linares de 
Riofrío.—Guarda local, con A50 Impri
miera : categoría).

480. Ayuntamiento de  Báñtíbarez. ; 
Alguacil del Ayuntamiento, con -675 j 
(segunda ;categoría).

481. Guarda de Baldío, con 100 
(primera Categoría).

482. Ayuntamiento de Saueélle^-- 
Guarda de campo, con 730 (primera 
categoría).

483. Ayuntamiento de Lumbrales. 
Recaudador municipal, con 250 (se
gunda categoría). .Acreditar poder 
prestar fianza en la forma determ ina
da en el artículo 47 del Reglamento I 
de 10 de Octubre de .1885. \

i
Provincia de Zamora. Ij

484. Audiencia provincial de Za- | 
mora.—Alguacil, con 1.750, más los 
derechos de Arancel (segunda entogo- 

/ría). Se .requieren das condiciones de
terminadas en el número 405 de -esta 
relación.

CAPITANIA GENERAL DE LA OC
 .TAVA  REGION

 Provmcia de Coruña.

485. Juzgado de prim era instancia 
j© instrucción Re .Muros.—̂Alguacil, ¡con 
&77S0 !y derechos de Arancel A g u ad a  
^ate^oríaV. -Se reeiuieren ¡las condicio

nes determinadas -en el número 4Gáí 
/de esta relación. '

Provincia de Oviedo.

- 486. >Ju zgad o de 'primera insianc i a 
<e 'instrucción de Luarca,—Alguacil, con
1.750 y derechos de Arancel (segunda 

-categoría). Se requieren las condicio
nes determinadas em el número 405 
Re esta relación.

•487. Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Pravia.—Alguacil, con
1.750 y derechos de Arancel (segunda 
categoría) . Be requi eren las condicio
nes determinadas en el número 405 
de esta relación.

Provincia de Orense.

488, Juzgado municipal de Chan- 
dreia de Que ija.—Alguacil-portero, sin 
sueldo. Derechos de Arancel (segunda 
categoría). Se requieren las condicio
nes determinadas en el número 405 
.áe esta relación.

•489. ̂  Juzgado .municipal de San 
Juan del Río,—Alguacil-portero, sin 
sueldo. Derechos de Arancel (segunda 
■categoría). "Se requieren las condiioio- 
hes determinadas en el número 405 
de esta relación, v

490. >Ayuntamiento de La Vega.— 
Oficial primero, con 2.000 (cuarta ca
tegoría).

P rovincia  de Lugo. '

491. Ayuntamiento de- Barrfá.— 
Guardia municipal armado, con 1.100 
(primera categoría), '

Provincia de León.

492. Ayuntamiento de Izagre.—Al
guacil, con 250 (segunda, categoría).

CAPITANIA GENERAL DE CANARIAS. 

provincia de Canarias.

498. Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife. — Vigilante de tercera 
del Resguardo de Consumos, con 4]50 
pesetas diarias: (primera categoría).

494. ¡Seis •Guardias .municipales de  
segunda, -a 5,50 .pesetas diarias (pri- •; 
mera categoría).

495. Ayuntamiento de Válver del | 
Hierro.—-Auxiliar del Secretario, con ; 
2.000 (tercera categoría)). ¡

COMANDANCIA GENERAL DE ME6  
LILLA

Provincia de  Melilla.

406. Junta de Arbiíri os de Meliíla. 
Guardia urbano, .con 2490 (primera I 
categoría). No exceder de la edad R e ; 
cuarenta y cinco años.

MINISTERIO DE FOM ENTO. I

497. Guarda ;ségundo m  la ¡Sección : 
de Enseñaiifca del Instituto Agrícola ; 
de Alfonso XIJ, eon L250 ((segunda 
íoatogoría). Menor de >cuara$ta años y ( 
¡no tener Adefecto IMeo le insípida 
el desemtpeño del cargo, requisito cjque 
#e caerddifcarámediad 
facultativo, hecho ¡ñor el Médico <del

Establecimlento, y carecer de antece-* 
denles penales.

498. Siete Guardas segundos en la¡ 
Sección' de Explotación del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII/1 a 1.250 (se-j 
gunda categoría). Ser menores de cna-  ̂
renta años y tener las mismas con-< 
•dicicn-es que el anterior.

MINISTERIO' DE' LA GOBERNACION, 
DIRECCION -GENERAL DE CORREOS 
Y TELEGRAEOS.—SECCION .DE CO

RREOS

499, Seis plazas de mozos para la) 
carga en Correos, a 1.500- (primera can 
tegoría).

MINISTERIO DE HACIENDA .  

Provincia de Ciudad Real.

•566. Guaida montado de la .dehesa 
de Castilseras, afecto al e¡stablecitmieri
to minero de Almadén, con 1.250 .y 
250 de grátiíicación ;(primera calego-i' 
ría),

NOTAS.—1.a Las instancias solicm 
dando los destinos que se anuncian se 
dirigirán al Ministro de la Guerra;- 
serán suscritas precisamente por los 
interesados, extendiéndose 'en papel 
de la clase 8.a (de peseta), excepto las 
•de los pertenecientes al Ejército ac- 
‘tivo, que serán expedidas en el de 
la ciase 9.a (1-0 céntimos).

A las instancias se acompañarán 
dos copias de Ti Ilación, cerradas por 
Tin-de mes, o de licencia absoluta, '.ex
pedidas una de éstas en 'papel de la 
clase 8.a, -autorizada -por el Comisa
rio de Guerra, y en ,su .defecto por el 
Alcalde, y  la otra en papel do la ‘d a 
se :9.a, ¡sin .autorizar por nadie.

Los licenciados por inútiles a con-: 
secuencia de las campañas y los per-: 
tenecientes e l Cuerpo de Inválidos],' 
acreditarán su aptitud -física p ara  ejerr 
cer destinos, con certificado expedido1 
por las Juiítas que se citan en  la  no
ta 3.a

Para los destinos que se exija cer
tificado de antecedentes penales, de; 
poder prestar fianza o cualquier otrd 
documento ‘que se señale .en la  casilla1 
de condiciones especiales de la  rola-*: 
ción, se acompañará unido a  los an^ 
teriores.

Los -certificados de antecedentes pe-: 
nales caducan a los tres meses de ,sií 
expedición.

Es indispensable que los .solicitan
tes expresen e n  la instancia, además 
de los nombres ele los destinos que 
pretenden, el número de .orden con 
que aparecen publicados.

12?* Las ^instancias documentadas 
serán ♦entregadas ‘en los Gobiernos m 
•Comandancias militares del punto do  
residencia de los interesados, y fen su 
.defecto en Jas Alcaldías, para/que por 
Astas se remitan de ¿ o f i c i o Gobm - 
nadaron -Gamandante militar /respecta 
vo, -m -fin de que por cestas Autoridad 
Res se una e l  ^certificado .que acredite 
la moralidad y conducta ¡observada; 
por el recurrente, con posterioridad sí 
su licénciamiento, con sujeción a 10 
dispuesto en el artículo 14 del Regla- , 
monto de é0 de Octubre de 1885, y ;; 
se cursen a este Ministerio *eir,la fol^
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ma que está prevéanlo, y en el que 
han de tener entrada dentro del mes 
■de Enero próximo,

3.a Para solicitar los destinos de 
tercera y cuarta categoría, deberán 
acompañar además los Suboficiales, 
Brigadas y Sargentos certificado do 
aptitud, que exprese posee el intere
sado conocimientos superiores a los 
•que se cursan en las Escuelas regi
m entaos, con nota de Bueno para loa 
primeros y de Muy bueno para los se
gundos; debiendo expedir dicho cer
tificado, para los en activo, la Junta 
del Cuerpo, y para los licenciados, las 
creadas por Reales órdenes circulares 
de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de 
Abril de 1895, publicadas en la Co» 
lección Legislativa de este Ministerio, 
números 398 y 125, respectivamente, 
según nreceptúan los artículos 14 y 
15 d e f  Reglamento de 10 de Octubre 
de 1885. Los Cabos y’ soldados que so
liciten destinos de tercera categoría 
■acompañarán certificado de aptitud, 
expedido en igual forma que se pre
viene para los Suboficiales, Brigadas 
y Sargentos licenciados. Para solici
ta r  destinos de prim era categoría es 
preciso saber leer y escribir, y para 
los de segunda poseer los conocimien
tos de la instrucción prim aria.

4.a Los aspirantes a algún destino 
que hayan solicitado otros anterior
mente, deberán promover nuevas ins
tancias por igual conducto, ̂  sin re 
producir copias de su licencia, a ex
cepción de "los Suboficiales, Brigadas 
y  Sargentos que se hallen en activo, 
para  los cuales deberán acompañarse 
duplicadas copias de su filiación, has
ta  que obtengan destino.

Los que habiendo obtenido destino 
Soliciten otro, deberán acompañar a 
¡sus instancias nueva copia, de sus li
cencias en papel de la clase 9.a y  sin 
¡autorizar por nadie.

Los que estén ejerciendo el desti
no que obtuvieron a propu da de 
este Ministerio, acreditarán esta cir
cunstancia por medio de nota consig
nada en la instancia y autorizada por 
el Jefe de la dependencia respectiva. 
Los que habiendo obtenido destino 
cesaron en él, y los que no han to
mado posesión del que se les adjudi
có,  ̂ deberán acompañar documento 
oficial acreditando esta circunstancia.

5.a No pueden asp irar a destinos 
los individuos que se hallen pendien
tes de credencial o de toma de pose- 
teión del último que-se les adjudicó.

6.a Los Oficiales (E. H. G.) que 
tengan derecho a los beneficios de la 
¡ley de 10 de Julio de 1885 acompa
sa rá n  a las instancias en petición de 
destinos comprendidos en la misma, 
certificado de servicios, expedido por 
la dependencia en que radique su do
cumentación.

Madrid, 27 de Diciembre de 1924.

El General encargado del despacho, 
Duque de Tetuán.

HACIENDA

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LAS MINAS DE ALMADEN Y ARRA

YANES
ANUNCIO

Desde esta fecha hasta nuevo aviso 
adm itirá-el Consejo demandas de azo
gue, sobre la base de un precio míni-: 
mo do trece libras cinao chelines por 
frasco, estación Áknadenojos.

Madrid, 31 de Diciembre da 1924.— 
F., El Presidente, A. Sempau.

g o b e r n a c i ó n

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Vacante por destitución del que la 
desem peñaba y en la actualidad di
funto, según consigna la  Alcaldía en 
oficio fecha 30 de Noviembre último, 
la Secretaría del Ayuntam iento' de 
.Vilabella (T arragona), dotada con 
ei. sueldo anual de 2.500 pesetas, y 
en v ista  de que el Ayuntam iento, 
haciendo uso de la facultad  que a 
estas Corporaciones otorga la Real 
orden de 22 de Noviembre último, ha 
resuelto cubrir, m ediante concurso, 
la vacante de referencia,

E sta  D irección general ha acorda
do anunciar, po r térm ino de tre in ta  
d ías, el correspondiente concurso 
para  cubrir dicha vacante, que, con 
a rreg lo  a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Secre
ta rio s  que, al so lic itar tom ar parte 
en el concurso, desem peñen en p ro 
piedad otras Secretarías de la misma 
categoría de la que se intenta pro-* 
veer; debiendo a ju s ta rse  la tra m i
tación  del concurso expresado a 
cuanto se dispone p a ra  estos casos 
en la Real orden citada y a los a r 
tículos 22 y sigu ien tes del Regla
m ento de Empleados m unicipales.

Madrid, 31 de D iciem bre de 1924. 
El D irector general, Calvo Sotelo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

A lteradas las últim as categorías 
del prime? Escalafón por yirtud de

lo d ispuesto  en la vigente ley 
P resupuesto s; alcanzada la p lenitud 
de derechos por M aestros y M aestras 
del segundo, como consecuencia da 
las oposiciones restring idas, y va
riadas las peticiones de traslado  en 
la modelación de las relaciones d$ 
destino a que han de a ju s ta rse  los 
in teresados, se ha creado, como con-, 
secuencia inm ediata, una diversidad 
de peticiones e.n los ficheros de mo
vim iento de personal que no r e s p o n 
den a la realidad de las c ircunstan
cias profesionales de los interesados* 
y como ello, a m ás del perju icio  qué 
pudiera irrogar a los mismos, difi
cu ltan  en extremo la adjudicación de 
vacantes con la es tric ta  aplicación 
de las preferencias señaladas en el 
E statu to  vigente,

E sta  Dirección general, a fin de 
log rar la debida uniform idad en los 
servicios y peticiones, ha acordado:.

1.® Que una vez-adjudicadas to 
das las vacantes de destino o cu rri
das h asta  31 del actual, con v is ta  a 
las peticiones en v igor en esta fe
cha, como procedentes de las convo^ 
catarías anteriores, se consideren 
anuladas todas la s  papeletas que 
quedaren como rem anentes sin ha
ber surtido efecto.

2.° Que los interesados que per
sistiesen  en la petición de los dos-* 
tinos ya solicitados, deberán repro< 
duoir sus papeletas en la. fecha in
dicada en Ha Orden de esta Di reo* 
ción general de 7 del corriente; de
biendo advertir que aquellos q m  
cumplan los tres años de servicio es 
su  actual Escueta dentro del plazc* 
concedido p a ra  la presentación da¡; 
peticiones, podrán form ularlas, per^ 
reflejando en las papeletas las cii* 
cunstancias profesionales que tuvie* 
sen en 31 de Diciembre actual. -

3.° De acuerdo con lo establecí-, 
do en la Real orden de 25 de Enero* 
últim o, por ló que se refiere a Es-; 
cuelas nacionales de Madrid, capital, 
y a la suspensión im puesta  por la 
m ism a en los nom bram ientos p a ra  
esta  Corte, quedan exceptuadas de 
la aplicación las papeletas en soli
citud de destino para  aquéllas, ya 
que llegado el m om ento de las ad 
judicaciones h ab rán  de respetarse  
los derechos de cada interesado, se-* 
gún la fecha de sus ^ r í ^ e s  y te  
de producirse  las vahante» respec
tiva tf.

Madrid, 30 de Diciembre de 1924* 
El encargado del Despacho de la Di
rección generail, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones admU

n is tra tiv as  de Prim era enseñanza.
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